
 
Formato  Código: F04-PR-GFI-07 

Gestión financiera  
Certificación y trámite de orden de pago y recibido a 

satisfacción de bienes y servicios 

Versión: 12 

Fecha Emisión: 12/08/2024 

 

 

                     

   
           

  
1. CONTRATO y/o 
ACEPTACIÓN DE 
OFERTA No. 

20240681  2.COMPROMISO           

PRESUPUESTAL No. 
124726  3. CDP N° 93526   

 
   

            
  

     
 

4. NOMBRE O RAZON SOCIAL, U 
OTROS:  LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 

5. IDENTIFICACIÓN C.C. O NIT. No. 860.002.400-2 

             

                          

 6. FECHA INICIO EJECUCIÓN:  7. FECHA TERMINACIÓN CONTRATO: 
 07/05/2024  26/04/2026  

              
 

8.DOCUMENTO SOPORTE 

PAGO No. 7 de 7 PERIODO  14/11/2025 – 26/04/2026 

SOLICITUD COMISIÓN No.  PERIODO  

REEMBOLSO No.   PERIODO    

FACTURA ELECTRÓNICA 
No. 

Relación de facturas 
Anexo 1 

FECHA  

RESOLUCION No.  FECHA  

NOMINA  PERIODO   

OTRO:   PERIODO   
 

9. EN ESTA CUENTA SE REALIZÓ COMPRA DE BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES   SI  NO   X  

NOTA: SI SE REALIZÓ COMPRA DE BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES ADJUNTAR ENTRADA DE ALMACEN DEBIDAMENTE FIRMADA 

      

10. DATOS DEL DESEMBOLSO 
REC. CUENTA OBJETO DE GASTO VALOR VALOR TOTAL DESEMBOLSO   

O PAGO AUTORIZADO 10 A-02-02-02-007-001 $  126.108.360,00 

   
$ 126.108.360,00 

   
 
 

 

 

 

11.CONSIGNAR EL DESEMBOLSO O PAGO EN LA CUENTA 

No. DE CUENTA 
TIPO 

BANCO 
AHORRO CORRIENTE 

040212854  X BANCO DE BOGOTA 

      

ENDOSAR A: 
NOMBRE ó RAZÓN 
SOCIAL:      

C.C. ó 
NIT No.  

No. DE CUENTA 
TIPO 

BANCO 
AHORRO CORRIENTE 

    
 

12. En calidad de supervisor(es) y/o responsable(s), manifiesto que se está cumpliendo o cumplió con el objeto 
contractual, comunicación de aceptación-oferta u otro y se recibió el bien o servicio a satisfacción, por lo cual se 
considera procedente se realice el pago o desembolso y se da el visto bueno correspondiente. 

NOMBRE SUPERVISOR (ES) y/o 
RESPONSABLE(S): 

LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 

DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

FIRMA SUPERVISOR(ES) y/o 
RESPONSABLE(S) 

 
Fecha de Firma Supervisor(es): 04/05/2026 

 

USO EXCLUSIVO DE GRUPO CENTRAL CUENTAS 
Fecha Recibido: Hora Recibido: Firma Recibido: 

  



ASEGURADORA NO. POLIZA FACTURA RAMO EXPEDICION PRIMA TOTAL

1004034 - 5 70OR 32203 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 18/3/2026 104.035,00

7008004352615000 - 0 70SO 279929 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00

7008004352607000 - 0 70SO 279930 SOAT 10/3/2026 677.400,00

7008004352610000 - 0 70SO 279931 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00

7008004352608000 - 0 70SO 279932 SOAT 10/3/2026 677.400,00

7008004352612000 - 0 70SO 279933 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00

7008004352613000 - 0 70SO 279935 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00

7008004352611000 - 0 70SO 279942 SOAT 10/3/2026 592.900,00

7008004352609000 - 0 70SO 279943 SOAT 10/3/2026 592.900,00

7008004352606000 - 0 70SO 279944 SOAT 10/3/2026 761.400,00

7008004352614000 - 0 70SO 279951 SOAT 10/3/2026 592.900,00

9.094.935,00

NO. POLIZA Factura RAMO EXPEDICION PRIMA TOTAL

1009604 - 2 70OR 32302
RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PUBLICOS
27/3/2026 62.604.811,99

1009604 - 3 70OR 32371
RESPONSABILIDAD CIVIL 

SERVIDORES PUBLICOS
7/4/2026 0,01

1009591 - 3 70OR 32304
RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
27/3/2026 1.119.556,00

1001505 - 2 70OR 32298 CASCO BARCO 27/3/2026 4.444.991,99

1001505 - 3 70OR 32372 CASCO BARCO 7/4/2026 0,01

1002811 - 2 70OR 32307 INCENDIO DEUDORES 27/3/2026 4.851,00

1001704 - 2 70OR 32299
INFIDELIDAD Y RIESGOS 

FINANCIEROS
27/3/2026 3.297.360,00

1006578 - 3 70OR 32300 MANEJO 27/3/2026 6.122.729,00

1001349 - 7 70OR 32287 VIDA DEUDORES 26/3/2026 14.384,00

1004469 - 6 70OR 32308 TRANSPORTE VALORES 27/3/2026 8.085,00

1011889 - 5 70OR 32292 AUTOMOVILES 26/3/2026 9.678.125,00

1004034 - 6 70OR 32285 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 26/3/2026 25.117.116,00

1003492 - 3 70OR 32286 EQUIPO Y MAQUINARIA 26/3/2026 4.601.415,00

117.013.425,00

126.108.360,00

SUBTOTAL

PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS

SUBTOTAL

TOTAL

ANEXO No. 01

RELACIÓN DE FACTURAS



 
Formato  Código: F10-PR-GPC-01 

Gestión para la 

Contratación  Certificación de cumplimiento 
Versión: 8 

Fecha Emisión: 18-07-2024 

 

Bogotá, 04 de mayo del 2026 
 
 

C E R T I F I C A C I Ó N   D E   C U M P L I M I E N T O 
 
 
La Supervisora, LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL certifica que la entidad 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS identificado con NIT 

860.002.400-2, ha cumplido a entera satisfacción con el objeto, obligaciones 

pactadas y con las demás condiciones del Contrato No. 20240681, por lo tanto 

certifica que cumple con los requisitos de entrega y aprobación del informe 

para el Séptimo desembolso por un valor de ciento veintiséis millones ciento 

ocho mil trescientos sesenta pesos m/cte, ($126.108.360,00), del periodo 

correspondiente 14/11/2025 – 26/04/2026, aprobando las siguientes facturas: 

FACTURA RAMO EXPEDICIÓN VALOR TOTAL 

70OR 32203 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 18/3/2026 104.035,00 

70SO 279929 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00 

70SO 279930 SOAT 10/3/2026 677.400,00 

70SO 279931 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00 

70SO 279932 SOAT 10/3/2026 677.400,00 

70SO 279933 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00 

70SO 279935 SOAT 10/3/2026 1.274.000,00 

70SO 279942 SOAT 10/3/2026 592.900,00 

70SO 279943 SOAT 10/3/2026 592.900,00 

70SO 279944 SOAT 10/3/2026 761.400,00 

70SO 279951 SOAT 10/3/2026 592.900,00 

SUBTOTAL 9.094.935,00 

Factura RAMO EXPEDICIÓN VALOR TOTAL 

70OR 32302 RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 27/3/2026 62.604.811,99 

70OR 32371 RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS 7/4/2026 0,01 

70OR 32304 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 27/3/2026 1.119.556,00 

70OR 32298 CASCO BARCO 27/3/2026 4.444.991,99 

70OR 32372 CASCO BARCO 7/4/2026 0,01 

70OR 32307 INCENDIO DEUDORES 27/3/2026 4.851,00 

70OR 32299 INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS 27/3/2026 3.297.360,00 

70OR 32300 MANEJO 27/3/2026 6.122.729,00 

70OR 32287 VIDA DEUDORES 26/3/2026 14.384,00 

70OR 32308 TRANSPORTE VALORES 27/3/2026 8.085,00 

70OR 32292 AUTOMOVILES 26/3/2026 9.678.125,00 

70OR 32285 TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES 26/3/2026 25.117.116,00 

70OR 32286 EQUIPO Y MAQUINARIA 26/3/2026 4.601.415,00 

SUBTOTAL 117.013.425,00 

    

TOTAL 126.108.360,00 

           

Para constancia firma: 
 
 
 
 

LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 
Subdirectora Administrativa. 

Supervisora Contrato 20240681 
 

 
Proyectó. Walther Enrique Gomez Patiño. 
Contratista Subdirección Administrativa 

WALTHER 
ENRIQUE 
GOMEZ 
PATIÑO

Firmado 
digitalmente por 
WALTHER 
ENRIQUE GOMEZ 
PATIÑO



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 18/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32203

Fecha de Validacion: 18/03/2026

Hora de Validacion: 11:29:09

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 87,424.37  1.001 99 DAÑOS MATERIALES COMBINADOS IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: f73e74989769147188c205dd29a697bb9106540e72be1921647457f05305c5b5cfdbf68cd0e391166fba2dc5e66b054a

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;lilliana.calle@minag#$

SON: CIENTO CUATRO MIL TREINTA Y CINCO  PESOS CON CERO CENTAVOS 

M/CTE

$ 104,035.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

87,424.37

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 16,610.63

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 87.424,37 $ 0.00  

$ 87,424.37  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1004034

No de endoso: 5

Ramo: DAÑOS MAT. COMB.

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:28-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279929

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:21:52

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 836,600.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352615000 IP  0

$ 435,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352615000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352615000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: fa6d3a51466eec5052d315132e63138633f1803a576acb8cae444fc4cc43dac08590899ab5879368ade481d679ad0a1c

OBSERVACIONES: 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 1,274,000.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

1,274,000.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 1,274,000.00  

$ 1,274,000.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352615000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:05:58-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279930

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:21:54

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 444,100.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352607000 IP  0

$ 230,900.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352607000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352607000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 925c2a48389f258c99f87a41f3c4f23e24a83713f1315ea4bd48d7fa9b607888a1baccfb117579fbf5bec9680e8ac5e1

OBSERVACIONES: 

SON: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 677,400.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

677,400.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 677,400.00  

$ 677,400.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352607000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:10-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279931

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:21:55

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 836,600.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352610000 IP  0

$ 435,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352610000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352610000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: a4cfbd76cff4be4d9fe843803cb778aa268152300cfa452f7efc8e8240c030c4f66c616d59c9d881e904c7449aea8bb9

OBSERVACIONES: 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 1,274,000.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

1,274,000.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 1,274,000.00  

$ 1,274,000.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352610000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:03-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279932

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:21:55

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 444,100.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352608000 IP  0

$ 230,900.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352608000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352608000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 5777f4d6c33541c85b9f2e0b07b805d199737ff839d6861a92b90084f61db66f10046c655295d28783b303bc9f176b81

OBSERVACIONES: 

SON: SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 677,400.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

677,400.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 677,400.00  

$ 677,400.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352608000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:16-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279933

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:22:04

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 836,600.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352612000 IP  0

$ 435,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352612000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352612000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 8455b456fddd644be20bdcda329d34d908b9aca87b47f64bccce9dff39cbbe8814af772cdeef679427142a1055183ff4

OBSERVACIONES: 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 1,274,000.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

1,274,000.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 1,274,000.00  

$ 1,274,000.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352612000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:20-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279935

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:22:06

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 836,600.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352613000 IP  0

$ 435,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352613000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352613000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 8cfeb1bf24cacbffca64d1bce84f74dc88f28a1b4015e6caee9f5cf3a0936ce1c38e3122c4b3aff84ddb4cb61687a61e

OBSERVACIONES: 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 1,274,000.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

1,274,000.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 1,274,000.00  

$ 1,274,000.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352613000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:13-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279942

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:22:25

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 388,500.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352611000 IP  0

$ 202,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352611000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352611000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 548ca35e6942347f179b732b7c1a435ffb2a155fc10a1e683c9e0799c9ba0c6b39d394573115abcd82ec8c07d8c15088

OBSERVACIONES: 

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 592,900.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

592,900.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 592,900.00  

$ 592,900.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352611000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:06-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279943

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:22:25

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 388,500.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352609000 IP  0

$ 202,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352609000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352609000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 9eb1627ac23daced1f172af3e0e1f986f767c0ebf22c158de17df5f7bb1cbcabd5c88c0bc78129676f191bf4b5977831

OBSERVACIONES: 

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 592,900.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

592,900.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 592,900.00  

$ 592,900.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352609000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:05:54-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279944

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:22:25

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 499,400.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352606000 IP  0

$ 259,600.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352606000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352606000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 3f3ffe5e1411429d7c1639ce4343db670797a3413fcc52a1e5dca9b7bca181ff9de6bca2ffc32b7389340c9c37829197

OBSERVACIONES: 

SON: SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 761,400.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

761,400.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 761,400.00  

$ 761,400.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352606000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 10/03/2026

Hora de emisión: 16:06:24-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70SO 

279951

Fecha de Validacion: 10/03/2026

Hora de Validacion: 18:23:04

Fecha de vencimiento: 8/06/2026

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ 7A 17 BOGOTA

Bogotá, D.C.

3026230909

$ 388,500.00  1.001 08 Póliza N° 7008004352614000 IP  0

$ 202,000.00  1.002 08 Contribuciones Póliza N° 

7008004352614000

IP  0

$ 2,400.00  1.003 08 RUNT Póliza N° 7008004352614000 IP  0

 3
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764098156127 DEL 4/09/2025 AUTORIZA DEL 

No.254001 A 335360

VIGENCIA HASTA 4/09/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: d0ac14f79c29ba4082e3175c05e56f755b45293223791f4965b4c1ba631f7a4c1b138868ccd78598342106cb2a87b6a8

OBSERVACIONES: 

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 592,900.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

592,900.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 592,900.00  

$ 592,900.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 7008004352614000

No de endoso: 00

Ramo: Seguro Obligatorio

Sucursal: 

Tipo de negocio: Previsora 100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Credito

Efectivo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   O R I G I N A L  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

IVA

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

98 SEGURO DAÑOS MATERIALES COMBINADOS PÓLIZA DAîOS MATERIALES COMBINADOS

PÓLIZA Nº

1004034

 18  3  2026 MODIFICACION 5

EL TOMADOR

TOMADOR 2542-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 2543300

NIT 899.999.028-5

ASEGURADO 2542-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.028-5
TELÉFONO 2543300

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

MIN DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

 18  3  2026  9  3  2026 00:00  26  3  2026 00:00  17

6. PAGO A 90 DÍAS $ 1,155,747,102.00

805   1    DELIMA MARSH S.A. LOS
805   1    DELIMA MARSH S.A. LOS
805   1    DELIMA MARSH S.A. LOS
805   1    DELIMA MARSH S.A. LOS
805   1    DELIMA MARSH S.A. LOS

$********87,424.37

$******16,610.63

$***********0.00

$*****104,035.00TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

18
/0

3/
20

26
 1

2:
02

:4
2

Riesgo: 4 -
AV JIMÉNEZ 7 A 17 ED PEDRO A. LOPEZ, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Ramo: 3 - INCENDIO

Categoria:  10-MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     INCENDIO Y/O RAYO                                                   NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
3     EXPLOSION SIN CALDERAS                                              NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
5     EXTENDED COVERAGE (OTROS AMPAROS ADICION                            NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
6     DAÎOS POR AGUA                                                      NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
7     DAÎOS POR ANEGACION                                                 NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
21    INDICE VARIABLE                                                     SI             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               1,619,972,844.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
37    COBERTURA INCENDIO Y/O RAYO                                         SI        11,943.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE DAÑOS MATERIALES
COMBINADOS No.1004034 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 5

Categoria:  17-MUEBLES Y ENSERES

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     INCENDIO Y/O RAYO                                                   NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
3     EXPLOSION SIN CALDERAS                                              NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
5     EXTENDED COVERAGE (OTROS AMPAROS ADICION                            NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
6     DAÎOS POR AGUA                                                      NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
7     DAÎOS POR ANEGACION                                                 NO             0.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
21    INDICE VARIABLE                                                     SI             0.05
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA                 139,728,462.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
37    COBERTURA INCENDIO Y/O RAYO                                         SI           220.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00

Ramo: 4 - SUSTRACCION

Ramo: 11 - TERREMOTO (AMPARO INCENDIO)

Categoria:  10-MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
7     COBERTURA DE TERREMOTO - INC.                                       NO        11,942.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 0.50%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO

Categoria:  17-MUEBLES Y ENSERES

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
7     COBERTURA DE TERREMOTO - INC.                                       NO           219.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               2,046,601,611.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 0.50%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO

Ramo: 81 - ROTURA DE MAQUINARIA

Categoria:  9-OTRAS PLANTAS Y EQUIPOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     COBERTURA DE ROTURA DE MAQUINARIA                                   NO        11,942.95
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA              24,531,959,358.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
22    INDICE VARIABLE                                                     NO            42.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               1,619,972,844.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00

Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 2 DE LA POLIZA DE DAÑOS MATERIALES
COMBINADOS No.1004034 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 5

Ramo: 83 - CORRIENTE DEBIL

Categoria:  1-EQUIPOS DE PROCESAMIENTO ELECTRONICO DE DATOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
17    COBERTURA DE EQUIPO ELECTRONICO                                     SI        25,528.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               7,375,413,578.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
32    INDICE VARIABLE                                   2,817,137.00      SI            59.37

Categoria:  18-EQUIPOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
33    TERREMOTO,TEMBLOR Y/O ERUPCION VOLCANICA                            NO        25,528.00
         LIMITE AGREGADO POR VIGENCIA               7,375,413,578.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                            0.00
      Deducible: 0.50%  SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL           NIT 8999990285            100.000 % NO APLICA

INP-006-008 - POLIZA DE DAÑOS MATERIALES COMBINADOS

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE REALIZA AUMENTO DE SUMA ASEGURADA POR BIENES INCLUIDOS SEGUN
VIGENCIA ARRIBA INDICADA.

MAQUINARIA Y EQUIPOS EN GENERAL             $ 473,088,289
INDICE VARIABLE 5%                          $   1,101,712
MUEBLES Y ENSERES                           $   5,800,000
INDICE VARIABLE 5%                          $      13,507
EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO              $ 674,173,600
INDICE VARIABLE 5%                          $   1,569,993

DEMAS TERMINOS SIN MODIFICACION, CONTINUAN EN IGUALDAD DE CONDICIONE



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 18 días del mes de MARZO de 2026

       1004034                DAÑOS MATERIALES COMBINADOS                 5                  $1,155,747,102.0

1004034 5

REGIONAL ESTATAL

2542 - MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DAÑOS MATERIALES COMBINADOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

CONVENIO DE PAGO:
6. PAGO A 90 DÍAS

16/06/2026           $***********0.00           $******87,424.37           $******16,610.63

de $ 104,035.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$87,424.37 $16,610.63

   1           16/06/2026           $***********0.00           $******87,424.37           $******16,610.63

de $ 104,035.00, serán pagadas en los siguientes plazos.

$87,424.37 $16,610.63



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 26/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32285

Fecha de Validacion: 26/03/2026

Hora de Validacion: 14:23:11

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 21,106,820.17  1.001 99 DAÑOS MATERIALES COMBINADOS IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 31a4fd4ce1ef3a64ce0ab7a6cf9d75e656b276d27635c3645f487fd4f62d94938e9bcb5c2b028531f569aa7fa3f4595b

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;lilliana.calle@minag#$

SON: VEINTICINCO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL CIENTO DIECISÉIS  

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 25,117,116.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

21,106,820.17

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 4,010,295.83

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 21.106.820,17 $ 0.00  

$ 21,106,820.17  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1004034

No de endoso: 6

Ramo: DAÑOS MAT. COMB.

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 26/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32286

Fecha de Validacion: 26/03/2026

Hora de Validacion: 14:36:31

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 3,866,735.29  1.001 99 TODO RIESGO CONTRATISTA IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 877c0dc833b711a31990d34fb8be776dee0d7946da825bab892352e2ca62e44a0900120622635ac83f5e7170377613eb

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS UN MIL CUATROCIENTOS QUINCE  

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 4,601,415.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

3,866,735.29

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 734,679.71

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 3.866.735,29 $ 0.00  

$ 3,866,735.29  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1003492

No de endoso: 3

Ramo: TODO RIESGO CONT.

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 26/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32287

Fecha de Validacion: 26/03/2026

Hora de Validacion: 14:58:27

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 14,384.00  1.001 99 GRUPO DEUDORES IP  0

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 8e0edd23ceb5d53a386c81c4a04a0c8571254524ecfe5a9fa007ec2f331faa4f1a2b824bb29bde0e040bcfbc0ad3a5c6

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 14,384.00

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

14,384.00

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 14,384.00  

$ 14,384.00  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1001349

No de endoso: 7

Ramo: GRUPO DEUDORES

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 26/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32292

Fecha de Validacion: 26/03/2026

Hora de Validacion: 16:52:34

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 8,132,878.15  1.001 99 AUTOMOVILES IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: da2e1f98c46c0a55f16547969eb2cffd40346adbcdbc8048cc9540492a4ec3e5f3d207af13ac1b820d4947872b161cfe

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO 

VEINTICINCO  PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 9,678,125.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

8,132,878.15

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 1,545,246.85

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 8.132.878,15 $ 0.00  

$ 8,132,878.15  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1011889

No de endoso: 5

Ramo: AUTOMOVILES

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32298

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 09:50:37

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 3,735,287.39  1.001 99 CASCO BARCO IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: e34f0771b1230db0af485634a28f4595942f2c4ff65fc26da73fc34b83fba6311bc7668f9134ec60a08b7174e949efb1

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 

M/CTE

$ 4,444,991.99

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

3,735,287.39

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 709,704.60

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 3.735.287,39 $ 0.00  

$ 3,735,287.39  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1001505

No de endoso: 2

Ramo: CASCO BARCO

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 7/04/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32372

Fecha de Validacion: 7/04/2026

Hora de Validacion: 15:28:46

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 0.01  1.001 99 CASCO BARCO IP  0

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 5d6c9becc572456b4d54bde27683189929263dd99f8e1471316016a74abf669b8e1743705ddc41882fa9d5631f17699f

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CERO  PESOS CON UNO CENTAVOS M/CTE

$ 0.01

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

0.01

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 0.01  

$ 0.01  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1001505

No de endoso: 3

Ramo: CASCO BARCO

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32299

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 09:57:40

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 2,770,890.76  1.001 99 INFIDELIDAD DE RIESGOS 

FINANCIEROS

IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: accdd12f210074b110b2f6a3383daaab48100284a9aee637ae2f7ea647435784e331663aecf15cc4025f80cebf65e77f

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA  PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 3,297,360.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

2,770,890.76

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 526,469.24

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 2.770.890,76 $ 0.00  

$ 2,770,890.76  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1001704

No de endoso: 2

Ramo: INF. DE RGOS. FINANC

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32300

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 10:02:46

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 5,145,150.42  1.001 99 MANEJO IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 2b0c86460388396dd179b8c526773ffcfb10ec3e27e6f1e006b8838de9b909e5d86743e0b4be0518c9a6e555625869f7

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: SEIS MILLONES CIENTO VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE  

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 6,122,729.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

5,145,150.42

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 977,578.58

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 5.145.150,42 $ 0.00  

$ 5,145,150.42  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1006578

No de endoso: 3

Ramo: MANEJO

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32302

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 10:08:10

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 52,609,085.71  1.001 99 RESPONSABILIDAD CIVIL IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 1e5be6cc5290f10ca8c337bf9c7a859828f827d600ddbf1ab14276eae00c5a13c2d9f57972dc201b9d05f36c78a7c6be

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

ONCE  PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE

$ 62,604,811.99

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

52,609,085.71

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 9,995,726.28

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 52.609.085,71 $ 0.00  

$ 52,609,085.71  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1009604

No de endoso: 2

Ramo: RESPONSABILIDAD CIVI

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 7/04/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32371

Fecha de Validacion: 7/04/2026

Hora de Validacion: 15:00:33

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 0.01  1.001 99 RESPONSABILIDAD CIVIL IP  0

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 75f3e71c709a699623880d9c581549d91fcdf13d30fef49768ae46eaf72f4a552f9509cce93a475018ce79fc69c10ad1

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CERO  PESOS CON UNO CENTAVOS M/CTE

$ 0.01

SUBTOTAL  

IVA (0%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

0.01

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 0.00

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 0,00 $ 0.01  

$ 0.01  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1009604

No de endoso: 3

Ramo: RESPONSABILIDAD CIVI

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32304

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 10:12:57

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 940,803.36  1.001 99 RESPONSABILIDAD CIVIL IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: ea4846d838d32ba1cfcea7a5ccbf4e49e5aa35f4b53a35a69133fe6e4995a7ac47f404071e42ef30e5e0e477ae2e4003

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: UN MILLÓN CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS  

PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 1,119,556.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

940,803.36

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 178,752.64

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 940.803,36 $ 0.00  

$ 940,803.36  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1009591

No de endoso: 3

Ramo: RESPONSABILIDAD CIVI

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32307

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 10:29:47

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 4,076.47  1.001 99 INCENDIO IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: 1ce71ef42bafda267b784ae422f9dbcdef8d701ae90a7ce311d1ab5d3eadb53719bc27752f72e6a56a05f0d27bea28e0

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN  PESOS CON CERO 

CENTAVOS M/CTE

$ 4,851.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

4,076.47

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 774.53

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 4.076,47 $ 0.00  

$ 4,076.47  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1002811

No de endoso: 2

Ramo: INCENDIO

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016



La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Nit: 860.002.400-2

Calle 57 No 9-07 Bogotá

Fecha de emisión: 27/03/2026

Hora de emisión: 00:00:00-05:00

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NO:  70OR 

32308

Fecha de Validacion: 27/03/2026

Hora de Validacion: 10:52:49

Fecha de vencimiento: 

VALORDESCRIPCIÓN

SUCURSAL DE EMISIÓN:

CLIENTE:

IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

899999028

AV JIMENEZ N° 7A 17 BOGOTÁ,

Bogotá, D.C.

2543300

$ 6,794.12  1.001 99 TRANSPORTES IP  19

 1
Total

RESOLUCION FACTURACION ELECTRONICA No. 

18764099523967 DEL 1/10/2025 AUTORIZA DEL 

No.30506 A 40000

VIGENCIA HASTA 1/04/2027

La presente factura cambiaria de venta se asimila para todos sus efectos a la letra 

de cambio, según artículo 774 del código del comercio

CUFE: abb26d2c541df84183504c7bac30357571642ed0ac2a86d2f8fd5c8789f18d6ebd3f725152f77710533317af41b1e8fb

OBSERVACIONES: #

$17-01-01-000;20240681;martha.santana@minag#$

SON: OCHO MIL OCHENTA Y CINCO  PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE

$ 8,085.00

SUBTOTAL  

IVA (19%)

IMPUESTO AL CONSUMO (0%)) 

6,794.12

FORMA DE PAGO:

MEDIO DE PAGO:

COD CANT

 1,290.88

 0.00

DETALLE DE IMPUESTOS

Base gravable IVA Base no gravada IVA

Base gravable impoconsumo Base no gravada impoconsumo

$ 6.794,12 $ 0.00  

$ 6,794.12  $ 0.00 

No %IVAUND

TOTAL

DESCUENTOS  

TIPO DE MONEDA:

VALOR DE LA TRM:

TOMADOR:

IDENTIFICACIÓN TOMADOR:

No de Poliza: 1004469

No de endoso: 6

Ramo: TRANSPORTES

Sucursal: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

Tipo de negocio: PREVISORA-100%

COP

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

899999028

 0.00

REGIONAL ESTATAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL

Contado

Acuerdo mutuo

$

$

$

$

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES RESOLUCIÓN No. 

000200 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2024 - 

RESPONSABLES DE IVA - AGENTES RETENEDORES DE IVA - 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 6511 Y 6512 - SOMOS ENTIDAD 

DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE 

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO 

ABSTENERSE DE PRACTICAR RETENCIONES

LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN 

EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 

2509 DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. 

DEL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO EN MATERIA 

TRIBUTARIA 1625 DE 2016
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Contrato y/o Convenio No.  20240681 

Nombre del Contratista y/o 
Representante Legal 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Nombre del supervisor y/o interventor LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 

Dependencia  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Objeto del contrato 

Contratar el programa de seguros requerido para la 
adecuada protección de las personas, los bienes e 
Intereses patrimoniales del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, así como 
de aquellos por los que sea o fuere legalmente 
responsable o le corresponda asegurar en virtud de 
disposición legal o contractual y cualquier otra póliza 
de seguros requerida por la Entidad en desarrollo de 
su actividad 

Fecha de inicio  martes, 07 de mayo de 2024 

Período objeto del informe: 14 de noviembre de 2025 - 26 de abril de 2026 

Informe supervisado: Informe 7  

 

 
INFORME PARCIAL DE SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORIA 

De conformidad con el seguimiento a la ejecución del contrato y/o convenio, certifico que: 

 
1. El/la contratista durante el periodo señalado, si: ( X ) no (__) desarrolló y cumplió las 

actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas 
en el Contrato o convenio en mención de acuerdo a su informe de ejecución el cual hace 
parte integral del presente informe, por lo anterior se relacionan las observaciones del 
supervisor. 

 
2. De conformidad con el seguimiento de las obligaciones y/o productos verificados, certifico 

que el porcentaje de ejecución financiera del contrato es del 100% y su ejecución física 
es del 100% 
 

3. De conformidad con las disposiciones legales efectuó el pago a los aportes respectivos al 
sistema de seguridad social integral en salud, riesgos laborales y pensiones, mediante el 
certificado de encontrarse al día en el pago de seguridad social y parafiscales, 
acompañado de la cédula del revisor fiscal, antecedentes vigentes y tarjeta profesional.  

 
4. Apruebo si ( X )  no (    ) los informes, productos y demás documentos presentados y 

entregados por el/la contratista durante el periodo mencionado en desarrollo de las 
obligaciones pactadas en el contrato/convenio en mención.; En caso de señalar “No”, por 
favor justificar: 
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5. A la fecha si (  )  no ( X ) existen causales de incumplimiento de las obligaciones y/o 
compromisos contractuales que demanden actuaciones conminatorias o sancionatorias 
por parte de la Administración. (En caso de señalar “SI”, por favor justificar y adjuntar 
documento radicado en la Oficina Asesora Jurídica (OAJ). 

 
6. Durante el periodo del presente informe realicé el respectivo monitoreo a los riesgos 

relativos a la etapa de ejecución del presente contrato y/o convenio de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio Previo y se concluye que si (  )  no ( X ) se materializó el/los 
siguiente(s)  riesgo(s). (En caso de señalar “SI”, por favor indicar cual y justificar el 
tratamiento llevado a cabo).  

 
7. Doy fé que la información financiera reposa en los formatos de anticipos, pago y/o 

desembolso definido(s) en el o los procedimiento(s), como parte del proceso para tramitar 
el pago de honorarios y/o desembolsos. (Para aquellos contratos en los que no aplican 
anticipos, pago y/o desembolso indicar (N/A)). 

 
DESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN TÉCNICO. 
 
El contrato 20240681, tuvo como fecha de inicio el 7 de mayo de 2024, de acuerdo con lo señalado 
en el sistema SECOP II. 
 
El contrato fue registrado a través del Registro Presupuestal No. 191724 del 06 de mayo de 2024, 
por valor de MIL SETECIENTOS MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($1.700.018.237,00), con base al CDP No. 71324 de fecha 08/03/2024. 
 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SEGUROS No. 20240681 
 
De fecha 28 de mayo del 2024, al contrato antes señalado, relacionada con la modificación de la 
cláusula SEXTA: FORMA DE PAGO y en el ANEXO 3 Relación de bienes, respecto de lo primero 
por cuanto la dinámica en ejecución del contrato, puede conllevar algunas variables relacionadas 
con inclusiones o exclusiones o novedades en los distintos ramos, inherentes a este tipo de 
contratos, por lo que debe quedar pactado una facturación de primas acorde a lo anterior y frente 
a la modificación del anexo 3 Relación de bienes, debido a que actualmente se evidencia la 
cobertura de otra póliza para dichos automotores, de acuerdo con información de LA PREVISORA 
SA, COMPAÑÍA DE SEGUROS, por lo cual imposibilita la expedición de un seguro para el mismo 
riesgo y, aclarando especialmente que, los pagos se llevarán a cabo de conformidad con la 
facturación de primas generadas con respecto a la expedición de pólizas requeridas por Min 
Agricultura.  
 
De igual forma, se modifica el Anexo 3 (Relación de Bienes), que forma parte integrante del 
contrato, excluyendo temporalmente nueve automotores, que cuentan con una cobertura de 
póliza. 
 
Mediante modificación No. 2 de fecha catorce (14) de febrero de 2025, las partes acordaron 
modificar la cláusula quinta “VALOR DEL CONTRATO”, en el sentido de reducir el valor del 
Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681, en la suma de CUARENTA Y SIETE 
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MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($47.489.784) M/cte., por lo que el nuevo valor del contrato corresponde a la 
suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.652.528.453) M/cte., , incluido IVA, e 
impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los 
impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato. 
 
Mediante modificación No. 3 de fecha 07 de marzo de 2025, las partes acordaron adicionar el 
valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de QUINCE MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($15.797.100) M/cte., solicitud sustentada 
en el formato de modificación contractual, en los siguientes términos: 
“(…) Con el fin de respaldar, con cargo a las apropiaciones asignadas en la presente vigencia 
fiscal, la adición al contrato 20240681 relacionado con el Programa de Seguros Adquiridos para 
la adecuada protección de las personas, bienes e intereses patrimoniales de la entidad, así como 
de aquellos por los que sea o fuera legalmente responsable, contrato que fue suscrito el 07 de 
mayo de 2024 con La Previsora S.A., Compañía de Seguros, por un valor total de $1.700.018.237, 
y cuyas pólizas adquiridas cubren hasta las 24:00 horas del 27 de septiembre de 2025, se requiere 
adquirir con cargo a la adición presupuestal que se está solicitando, las pólizas de Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT para 18 vehículos, relacionados en el cuadro que se 
describe a continuación, por cuanto las pólizas SOAT finalizan a partir del 10 de marzo de 2025. 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por 
la suma de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.668.325.553) M/cte., INCLUIDO IVA e 
impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los 
impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato”. 
 
Mediante modificación No. 4 de fecha 30 de mayo de 2025, las partes acordaron adicionar el 
valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de UN MILLON 
VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($1028.250,00), solicitud 
sustentada en el formato de modificación contractual, en los siguientes términos: 
 
Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación 13 de fecha 22 de mayo de 
2025, se recomendó adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en 
la suma de UN MILLON VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) 
M/cte.  
 
Que de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las 
entidades podrán celebrar acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el 
cumplimiento de los fines estatales, por consiguiente y teniendo en cuenta que el valor a adicionar 
no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato, las partes convienen celebrar 
la presente adición presupuestal, la cual se regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de 
Seguros No. 20240681, en la suma UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($1.028.250,00) M/cte., para un valor total del contrato de MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
($1.669.353.803,00) M/cte., el cual corresponde al valor del contrato principal, la reducción 
presupuestal y las dos adiciones, la cual quedará así: 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por 
la suma MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.669.353.803,00)., INCLUIDO IVA e impuesto al 
consumo cuando a ello haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas 
y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato”. 
 
Mediante modificación No. 5 Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación 
No. 27 de fecha 23 de septiembre de 2025, se recomendó adicionar el valor del Contrato de 
Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($645.325.707) 
M/CTE., y prorrogar el contrato hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de 
Seguros No. 20240681, en la suma SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS ($645.325.707) M/CTE., para 
un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($2.314.679.510) M/cte., el cual 
corresponde al valor del contrato principal, la reducción presupuestal y las dos adiciones, la cual 
quedará así: 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma 
DOS MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS ($2.314.679.510) M/cte., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y 
todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y 
ejecución total del contrato”. 
 
SEGUNDA. – APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición se encuentra 
respaldado con recursos de la vigencia fiscal 2025, mediante el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 58425 del 22 de febrero de 2025, con cargo al rubro presupuestal A-02-02-02-
007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, suscrito por el(a) Coordinador(a) 
del Grupo de Presupuesto del MINISTERIO. 
 
TERCERA. - PRORROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, hasta el 26 de marzo de 
2026. 
 
 
 
 



 

 
Formato  Código: F36-PR-GPC-01 

Gestión para la 

Contratación  
Informe parcial de supervisión contratos y 

convenios  

Versión: 3 

Fecha Emisión: 
18/07/2024 

 

 

 

 
Mediante modificación No. 6 Que, mediante memorando 2026-312-0026523-3 de fecha 27 de 
febrero de 2026, con alcance 2026-312-002843-3 del 6 de marzo de 2026, la supervisión solicitó 
adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE 
MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($9.094.935) M/cte 
 

 
 

Que mediante Comité de Contratación No. 10 de fecha 6 de marzo de 2026, se recomendó 
adicionar el valor del contrato de suministro de seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE 
MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($9.094.935) M/cte. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de NUEVE MILLONES 
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.094.935), 
para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($2.323.774.445.) M/cte., el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la cláusula quinta 
del contrato No. 20240681, quedará de la siguiente manera: 
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será 
acorde al valor de la propuesta del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.323.774.445) IVA incluido, 
y demás gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)” 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: INCLUIR los bienes indicados en el ANEXO 1 de la presente 
modificación, en la Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM. 
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Mediante modificación No. 7 Que, mediante memorando 2026-310-003001-3 de fecha 11 de 
marzo de 2026, la supervisión solicitó adicionar el valor del contrato de suministro de Seguros 
20240681 en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) y prorrogar el programa de seguros hasta las 00 
horas del 26 de abril de 2026. 
 

 
 
Nota 1. Es preciso señalar que de la presente cotización ya se efectuó la adición respecto de los 
SOAT por a la suma de 8.990.900. Así que el valor correspondiente a la presente solicitud de 
adición asciende a la suma de $117,013,426.00. 
 
Nota 2. Revisada la cotización, se observa que existen diferencias en la sumatoria de los valores 
presentados para los ramos que componen el programa de seguros, la cual obedece a 
aproximaciones por redondeo aplicadas en cada uno de los ítems que la componen, conforme a 
los criterios técnicos de liquidación utilizados por la compañía aseguradora. En consecuencia, la 
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supervisión acepta la cotización por la suma de 117,013,426.00. (incluido IVA) conforme al valor 
final indicado. 
 
De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se solicita adicionar el valor del contrato 20240681 
en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS M/CTE ($117,013,426.00), la cual se encuentra respaldada por el CDP 93526 del 23 de 
febrero de 2026. En ese entendido el valor total del contrato asciende a la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2.440.787.871).” 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de CIENTO DIECISIETE 
MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426) para un 
valor total del contrato de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871), el 
cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la cláusula quinta del contrato 20240681, 
quedará de la siguiente manera:  
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será 
acorde al valor de la propuesta del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871) IVA incluido, y demás 
gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)”  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la cláusula séptima del contrato 20240681en el sentido de 
adicionar los recursos a la apropiación presupuestal, la cual quedará así:  
 
“CLÁUSULA SEPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es por 711 
días, desde las 00:00 horas del 15/05/2024 hasta las 00:00 horas del 26/04/2026 de acuerdo con 
la oferta presentada dentro del proceso de licitación pública MADR-LP- 001-2024.” 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO 20240681 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 1.700.018.237,00 

REDUCCIÓN TERMINO VIGENCIA 2024 -$ 47.489.784,00 

ADICION ADQ SOT 2025 $ 15.797.100,00 

ADICION INCLUSION INMUEBLES FLORENCIA $ 1.028.250,00 

adición y prorroga $ 645.325.707,00 

adición y prorroga 2026 $ 126.108.361,00 

VALOR TOTAL  $ 2.440.787.871,00 

EJECUCION PRESUPUESTAL DEL CONTRATO 

Factura Electrónica No. 70OR 25916, No. 70OR 25917, No. 70OR 
25918, No. 70OR 25919, No. 70OR 25922, No. 70OR 25929, No. 
70OR 25956, No. 70OR 25986, No. 70OR 25987, No. 70OR 25989, 

$ 1.638.058.425,00 
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No. 70OR 25990, No. 70SO 195505, No. 70SO 195506, No. 70SO 
195508, No. 70SO 195533, No. 70OR 26001, No. 70OR 26011. 

FE No. 70OR 27362, FE No. 70SO 221812, FE No. 70SO 221813, 
FE No. 70SO 221814, FE No. 70SO 221817, FE No. 70SO 221836, 
FE No. 70SO 221838. 

$ 11.372.797,00 

FE No. 70OR 27620, FE No. 70SO 228679, FE No. 70SO 228682 $ 3.097.231,00 

FEV No. 70SO  233329, FEV No. 70SO  233330, FEV No. 70SO  
233333, FEV No. 70SO  233334, FEV No. 70SO  233335, FEV No. 
70SO  233336, FEV No. 70SO  233337, FEV No. 70SO  233339, FEV 
No. 70SO  233343 
FEV No. 70SO  233344, FEV No. 70SO  233345, FEV No. 70SO  
233347 
FEV No. 70SO   233349, FEV No. 70SO  233351, FEV No. 70SO  
233353 
FEV No. 70SO 233354, FEV No. 70SO  233356, FEV No. 70SO  
233358 

$ 15.797.100,00 

FEV No. 70OR 29563 $ 1.028.250,00 

FEV No. 70OR 30563, FEV No. 70OR 30634, FEV No. 70OR 30635, 
FEV No. 70OR 30636, FEV No. 70OR 30637, FEV No. 70OR 30638, 
FEV No. 70OR 30639, FEV No. 70OR 30699, FEV No. 70OR 30726, 
FEV No. 70OR 30740, FEV No. 70OR 30749, FEV No. 70OR 30777, 
FEV No. 70SO 258183, FEV No. 70SO 258227, FEV No. 70SO 
258747, FEV No. 70SO 258764, FEV No. 70SO 258800, FEV No. 
70SO 258806, FEV No. 70SO 258821, FEV No. 70SO 258823, FEV 
No. 70SO 258886, FEV No. 70SO 258887. 

$ 645.325.707,00 

FEV No. 70OR 32203, FEV No. 70SO 279929, FEV No. 70SO 
279930, FEV No. 70SO 279931, FEV No. 70SO 279932, FEV No. 
70SO 279933, FEV No. 70SO 279935, FEV No. 70SO 279942, FEV 
No. 70SO 279943, FEV No. 70SO 279944, FEV No. 70SO 279951. 

$ 9.094.935,00 

FEV No. 70OR 32302, FEV No. 70OR 32371, FEV No. 70OR 32304, 
FEV No. 70OR 32298, FEV No. 70OR 32372, FEV No. 70OR 32307, 
FEV No. 70OR 32299, FEV No. 70OR 32300, FEV No. 70OR 32287, 
FEV No. 70OR 32308, FEV No. 70OR 32292, FEV No. 70OR 32285, 
FEV No. 70OR 32286. 

$ 117.013.425,00 

VALOR EJECUTADO $ 2.440.787.870,00 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA 100% 

DIAS DEL CONTRATO 719 

DIAS EJECUTADOS  719 

PORCENTAJE EJECUCIÓN FÍSICA 100% 
 
NOTA: Queda un saldo de $ 1,00 en razón a que la facturación que pasó el proveedor deja este 
valor sin ejecutar por los ramos facturados. 
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INFORMACIÓN RELACIONADO CON EL PAGO: 
 
Las Facturas FEV No. 70OR 32203, FEV No. 70SO 279929, FEV No. 70SO 279930, FEV No. 
70SO 279931, FEV No. 70SO 279932, FEV No. 70SO 279933, FEV No. 70SO 279935, FEV No. 
70SO 279942, FEV No. 70SO 279943, FEV No. 70SO 279944, FEV No. 70SO 279951, FEV No. 
70OR 32302, FEV No. 70OR 32371, FEV No. 70OR 32304, FEV No. 70OR 32298, FEV No. 70OR 
32372, FEV No. 70OR 32307, FEV No. 70OR 32299, FEV No. 70OR 32300, FEV No. 70OR 
32287, FEV No. 70OR 32308, FEV No. 70OR 32292, FEV No. 70OR 32285, FEV No. 70OR 
32286, relacionadas fue presentada a través de la facturación electrónica, en cumplimiento a la 
nueva reglamentación relacionada y emitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por 

un valor total de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES CIENTO OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE, ($126.108.360,00). 
 

OBSERVACIONES 

 
El contratista cumplió a satisfacción con la entrega de la factura y demás documentos de acuerdo 
con las especificaciones requeridas, atendiendo todos los requerimientos de esta supervisión, 
acorde al desarrollo del objeto contractual y obligaciones específicas y generales derivadas del 
contrato No. 20240681. 
 
 
En constancia, firmo:  

 
 
 
 
 
 

 LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 
Supervisora del Contrato No. 20240681.  

 
 

Proyecto. Walther Enrique Gomez Patiño. 
Contratista Subdirección Administrativa 
Lugar y Fecha: Bogotá, D. C., lunes, 04 de mayo de 2026 

 
 

 

WALTHER 
ENRIQUE 
GOMEZ 
PATIÑO

Firmado 
digitalmente por 
WALTHER 
ENRIQUE GOMEZ 
PATIÑO
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Contrato y/o Convenio 
No. 

20240681 

Nombre del Contratista 
y/o Representante Legal 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Nombre del supervisor 
y/o interventor 

LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 

Dependencia SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Objeto del contrato 

Contratar el programa de seguros requerido para la adecuada protección de las 
personas, los bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, así como de aquellos por los que sea o fuere legalmente 
responsable o le corresponda asegurar en virtud de disposición legal o contractual y 
cualquier otra póliza de seguros requerida por la Entidad en desarrollo de su actividad”. 

Fecha de inicio martes, 07 de mayo de 2024 
Fecha de 
terminación 

domingo, 26 de abril de 
2026 

Período objeto del 
informe: 

14 de noviembre de 2025 - 26 de abril de 2026 

Informe número Informe 7 

 

INFORME PARCIAL DE EJECUCIÓN 

El presente formato deberá ser diligenciado para informar la ejecución de los contratos y convenios por parte del 
contratista asociado o conveniente. 

 

OBLIGACIONES GENERALES 
 

Certifico que he dado cumplimiento a todas las obligaciones generales pactadas en el Estudio Previo o en el contrato 
o el convenio (según corresponda). 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 
Obligación contractual 

Descripción de la Actividad 
desarrollada 

Producto o evidencia 
o entrega 

 

 

1 

Emitir el certificado provisional de amparo o 
nota de cobertura a más tardar al día 
siguiente a la adjudicación del proceso 

Se expidió la nota de cobertura el día 
04 de junio de 2025 

Se anexa nota de 
cobertura 

 

  

 

 

2 

Expedir las pólizas de seguros contratadas 
dentro del tiempo y condiciones, 
características y amparos ofrecidos por el 
contratista en su propuesta y acorde a las 
condiciones técnicas exigidas, en un plazo 
máximo de 8 días hábiles, contados desde 
la firma del contrato 

 

 

Las pólizas se expidieron y fueron 
enviadas mediante correo electrónico 

 

 

Se anexan pólizas 

 

  

 

3 

Responder a las consultas efectuadas por 
EL MINISTERIO y/o su Corredor de 
Seguros, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha del recibo de 
la solicitud. 

 

En este periodo no se realizaron 
consultas 

 

N/A 
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4 

El asegurador deberá realizar una (1) 
capacitación en la modalidad virtual para 
cada ramo adjudicado en el transcurso de 
la vigencia, con una intensidad horaria 
mínima  de  dos  (2)  horas,  según 
requerimiento del responsable del control 
de ejecución. 

 

 

Esta actividad se cumplió en su 
totalidad en el mes de julio de 2024 

 

 

Carpetas con las 
memorias de 

capacitaciones 

 

  

 

 

5 

Durante la ejecución del contrato, cuando el 
responsable del Control de ejecución así lo 
solicite, allegar certificación expedida por el 
Revisor Fiscal o Representante Legal, 
según corresponda, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 del 
27 de diciembre de 2002 

 

 

Se solicitará para el desembolso del 
pago. 

 

Se anexarán los 
documentos 
relacionados para  el 
pago 

 

  

 

 

6 

El proponente adjudicatario debe indicar el 
procedimiento y los documentos mínimos 
requeridos para la presentación de las 
reclamaciones que se puedan presentar en 
cada una de las pólizas, con los cuales la 
Entidad Asegurada acreditará la 
demostración de la ocurrencia y cuantía de 
los siniestros que sean presentados. 

 

 

 

Actividad cumplida, el procedimiento 
fue remitido en el mes de julio de 2024 

 

 

 

N/A 

 

  

 

7 

El proponente adjudicatario deberá, para 
todos los siniestros, presentar una carta 
dentro del plazo legal en la cual indique la 
aceptación del siniestro o demuestre los 
eximentes de responsabilidad. Con la carta 
de presentación de la propuesta se 
entenderá  que  acepta  la  presente 
obligación. 

 

 

 

Actividad en ejecución 

 

 

 

N/A 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

La Compañía Aseguradora se obliga a 
suministrar dentro (15) primeros días de 
cada mes, o cuando el Supervisor del 
Contrato así lo requiera, la estadística de 
siniestralidad presentada, por cada una de 
las pólizas objeto de contratación bajo este 
proceso, la cual debe contener como 
mínimo la siguiente información: 
• Número de radicación de siniestro. 
• Fecha de aviso. 
• Ramo. 
• Fecha de ocurrencia del siniestro. 
• Ciudad en la que ocurrió el siniestro. 
• Amparo afectado. 
• Bienes o personas afectados. 
• Funcionario de la entidad que reporta el 
reclamo. 
• Valor estimado de la reclamación. 
• Valor indemnizado. 
• Fecha de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se remitió la relación de los siniestros 
presentados para el mes anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

N/A 
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  • Breve descripción del estado en que se 
encuentra la reclamación a la fecha del 
reporte 

   

  

 

 

9 

Pagar las comisiones al intermediario de 
seguros de la Entidad, que para el presente 
proceso es DELIMA MARSH S.A., de 
conformidad con el artículo 1341 del 
Código de Comercio, con las disposiciones 
vigentes y con el ofrecimiento realizado en 
la oferta. 

 

 

Se pagarán de conformidad con lo 
pactado entre el Intermediario de 
Seguros y LA PREVISORA SA 

 

 

N/A 

 

 
10 

Las demás señaladas en la ley y las normas 
sobre la materia. 

N/A 
N/A  

NOTA: Relacionar todos los documentos que se adjuntan al informe (Informes, productos, cronograma, plan de trabajo, 
actas, documentos, registros fotográficos, Plan Operativo Anual (POA), Cumplimiento al POA, etc.). 

Hago constar que durante el periodo reportado se adelantaron las anteriores obligaciones y/o actividades. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
RAFAEL ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ 
LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 

Fecha: 04/05/2026 
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Contrato y/o convenio No.  20240681 

Nombre del Contratista y/o 
Representante Legal 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

Nombre del supervisor y/o 
interventor y cargo  

LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 

Dependencia  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Objeto del contrato 

Contratar el programa de seguros requerido para la adecuada protección de las personas, los 
bienes e Intereses patrimoniales del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
así como de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda asegurar 
en virtud de disposición legal o contractual y cualquier otra póliza de seguros requerida por la 
Entidad en desarrollo de su actividad 

Fecha de inicio 
martes, 07 de mayo de 
2024 

Fecha terminación domingo, 26 de abril de 2026 

 

INFORME FINAL DE EJECUCIÓN 

 
El presente formato deberá ser diligenciado para informar la ejecución de los contratos y convenios. 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES 
 
Certifico que he dado cumplimiento del 100% a todas las obligaciones generales pactadas en el numeral 2.3. del Estudio Previo 
conforme lo he señalado en cada informe parcial de ejecución y supervisión, el cual hace parte integral del presente informe 
final.  
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Certifico que he dado cumplimiento del 100% a todas las obligaciones específicas pactadas en el numeral 2.3. del Estudio 
Previo y que se desarrollan en cada informe parcial de ejecución y supervisión, el cual hace parte integral del presente informe 
final. 
 
 
Hago constar que durante el periodo reportado se adelantaron las obligaciones y/o actividades pactadas, así como se realizaron 
todos los entregables solicitados por el supervisor y/o interventor del contrato. 
 
(En caso de ser necesario adjuntar productos o entregables finales). 
 
 
 

   
RAFAEL ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ 
LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS  

Fecha: 04/05/2026 
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 INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

 
1. INFORME DE EJECUCIÓN  

 
1.1. Supervisor designado: Mediante memorando No. 2024-300-003853-3 de fecha 07 de mayo de 2024, la Secretaría 

General mediante cumplimiento de la cláusula de “SUPERVISIÓN” del contrato de suministro correspondiente al 
proceso realizado en el SECOP II con el número MADR-LP-001-2024, suscrito con La Previsora Sa, el día 
03/05/2024, designa como supervisor integral del contrato No. 20240681 al Subdirector (a) Administrativo (a).    
 

1.2. Fecha de inicio: miércoles, 07 de mayo de 2025 
 

 
1.3. Fecha de terminación del contrato: domingo, 26 de abril de 2026  

 
1.4. Ejecución del contrato o convenio: 

 

• Durante el periodo 07 de mayo de 2024 - 24 de mayo de 2024 el contratista durante el periodo señalado, desarrolló 
y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en el Contrato 
en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los archivos del 
MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 1.638.058.425,00. 
 

• Durante el periodo 01 de noviembre de 2024 - 28 de noviembre de 2024 el contratista durante el periodo señalado, 
desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en 
el Contrato en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los 
archivos del MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 11.372.797,00. 

 

• Durante el periodo 29 de noviembre de 2024 - 24 de diciembre de 2024 el contratista durante el periodo señalado, 
desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en 
el Contrato en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los 
archivos del MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 3.097.231,00. 

 

• Durante el periodo 25 de diciembre de 2024 - 12 de marzo de 2025 el contratista durante el periodo señalado, 
desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en 
el Contrato en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los 
archivos del MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 15.797.100,00. 

 

• Durante el periodo 13 de marzo de 2025 - 18 de junio de 2025 el contratista durante el periodo señalado, desarrolló 
y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en el Contrato 
en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los archivos del 
MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 1.028.250,00. 

 

• Durante el periodo 19 de junio de 2025 - 13 de noviembre de 2025 el contratista durante el periodo señalado, 
desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en 
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el Contrato en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los 
archivos del MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 645.325.707,00. 

 

• Durante el periodo 13 de noviembre de 2025 al 26 de abril del 2026 el contratista durante el periodo señalado, 
desarrolló y cumplió las actividades, presentó y entregó los informes, productos y demás obligaciones pactadas en 
el Contrato en mención de acuerdo con su informe de ejecución, así mismo la información financiera reposa en los 
archivos del MADR los cuales certifican el desembolso por un valor de $ 126.108.360,00. 
 
 

1.5. Relación e Informe sobre modificaciones: 
 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SEGUROS No. 20240681 
 
De fecha 28 de mayo del 2024, al contrato antes señalado, relacionada con la modificación de la cláusula SEXTA: 
FORMA DE PAGO y en el ANEXO 3 Relación de bienes, respecto de lo primero por cuanto la dinámica en ejecución 
del contrato, puede conllevar algunas variables relacionadas con inclusiones o exclusiones o novedades en los 
distintos ramos, inherentes a este tipo de contratos, por lo que debe quedar pactado una facturación de primas acorde 
a lo anterior y frente a la modificación del anexo 3 Relación de bienes, debido a que actualmente se evidencia la 
cobertura de otra póliza para dichos automotores, de acuerdo con información de LA PREVISORA SA, COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, por lo cual imposibilita la expedición de un seguro para el mismo riesgo y, aclarando especialmente 
que, los pagos se llevarán a cabo de conformidad con la facturación de primas generadas con respecto a la 
expedición de pólizas requeridas por Min Agricultura.  
 
De igual forma, se modifica el Anexo 3 (Relación de Bienes), que forma parte integrante del contrato, excluyendo 
temporalmente nueve automotores, que cuentan con una cobertura de póliza. 
 
Mediante modificación No. 2 de fecha catorce (14) de febrero de 2025, las partes acordaron modificar la cláusula 
quinta “VALOR DEL CONTRATO”, en el sentido de reducir el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 
20240681, en la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($47.489.784) M/cte., por lo que el nuevo valor del contrato 
corresponde a la suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.652.528.453) M/cte., , incluido IVA, e impuesto al consumo 
cuando a ello haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve 
la celebración y ejecución total del contrato. 
 
Mediante modificación No. 3 de fecha 07 de marzo de 2025, las partes acordaron adicionar el valor del Contrato 
de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CIEN PESOS ($15.797.100) M/cte., solicitud sustentada en el formato de modificación contractual, en los 
siguientes términos: 
 
“(…) Con el fin de respaldar, con cargo a las apropiaciones asignadas en la presente vigencia fiscal, la adición al 
contrato 20240681 relacionado con el Programa de Seguros Adquiridos para la adecuada protección de las personas, 
bienes e intereses patrimoniales de la entidad, así como de aquellos por los que sea o fuera legalmente responsable, 
contrato que fue suscrito el 07 de mayo de 2024 con La Previsora S.A., Compañía de Seguros, por un valor total de 
$1.700.018.237, y cuyas pólizas adquiridas cubren hasta las 24:00 horas del 27 de septiembre de 2025, se requiere 
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adquirir con cargo a la adición presupuestal que se está solicitando, las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito SOAT para 18 vehículos, relacionados en el cuadro que se describe a continuación, por cuanto las pólizas 
SOAT finalizan a partir del 10 de marzo de 2025. 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma de MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS ($1.668.325.553) M/cte., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del 
contrato”. 
 
Mediante modificación No. 4 de fecha 30 de mayo de 2025, las partes acordaron adicionar el valor del Contrato de 
Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de UN MILLON VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($1028.250,00), solicitud sustentada en el formato de modificación contractual, en los siguientes 
términos: 
 
Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación 13 de fecha 22 de mayo de 2025, se recomendó 
adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de UN MILLON VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) M/cte.  
 
Que de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las entidades podrán 
celebrar acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, por 
consiguiente y teniendo en cuenta que el valor a adicionar no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor total del 
contrato, las partes convienen celebrar la presente adición presupuestal, la cual se regirá por las siguientes: 
 
CLÁUSULAS PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de Seguros 
No. 20240681, en la suma UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) 
M/cte., para un valor total del contrato de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.669.353.803,00) M/cte., el cual corresponde al valor 
del contrato principal, la reducción presupuestal y las dos adiciones, la cual quedará así: 
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS ($1.669.353.803,00)., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total 
del contrato”. 

 
Mediante modificación No. 5 Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación No. 27 de fecha 
23 de septiembre de 2025, se recomendó adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en 
la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
SIETE PESOS ($645.325.707) M/CTE., y prorrogar el contrato hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de Seguros No. 
20240681, en la suma SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS ($645.325.707) M/CTE., para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($2.314.679.510) 
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M/cte., el cual corresponde al valor del contrato principal, la reducción presupuestal y las dos adiciones, la cual 
quedará así: 
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma DOS 
MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS ($2.314.679.510) M/cte., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total 
del contrato”. 

 
SEGUNDA. – APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición se encuentra respaldado con 
recursos de la vigencia fiscal 2025, mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 58425 del 22 de 
febrero de 2025, con cargo al rubro presupuestal A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS 
CONEXOS, suscrito por el(a) Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto del MINISTERIO. 
 
TERCERA. - PRORROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
Mediante modificación No. 6 Que, mediante memorando 2026-312-0026523-3 de fecha 27 de febrero de 2026, con 
alcance 2026-312-002843-3 del 6 de marzo de 2026, la supervisión solicitó adicionar el valor del Contrato de 
Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. 
 
Que mediante Comité de Contratación No. 10 de fecha 6 de marzo de 2026, se recomendó adicionar el valor del 
contrato de suministro de seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.094.935), para un valor total del contrato de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($2.323.774.445.) M/cte., el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la 
cláusula quinta del contrato No. 20240681, quedará de la siguiente manera: 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será acorde al valor de la propuesta 
del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.323.774.445) IVA incluido, 
y demás gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)” 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: INCLUIR los bienes indicados en el ANEXO 1 de la presente modificación, en la Póliza de 
Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM. 
 
Mediante modificación No. 7 Que, mediante memorando 2026-310-003001-3 de fecha 11 de marzo de 2026, la 
supervisión solicitó adicionar el valor del contrato de suministro de Seguros 20240681 en la suma de CIENTO 
DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) y prorrogar 
el programa de seguros hasta las 00 horas del 26 de abril de 2026. 
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Nota 1. Es preciso señalar que de la presente cotización ya se efectuó la adición respecto de los SOAT por a la suma 
de 8.990.900. Así que el valor correspondiente a la presente solicitud de adición asciende a la suma de 
$117,013,426.00. 
 
Nota 2. Revisada la cotización, se observa que existen diferencias en la sumatoria de los valores presentados para 
los ramos que componen el programa de seguros, la cual obedece a aproximaciones por redondeo aplicadas en 
cada uno de los ítems que la componen, conforme a los criterios técnicos de liquidación utilizados por la compañía 
aseguradora. En consecuencia, la supervisión acepta la cotización por la suma de 117,013,426.00. (incluido IVA) 
conforme al valor final indicado. 
 
De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se solicita adicionar el valor del contrato 20240681 en la suma de 
CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00), 
la cual se encuentra respaldada por el CDP 93526 del 23 de febrero de 2026. En ese entendido el valor total del 
contrato asciende a la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2.440.787.871).” 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426) para un valor total del contrato de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871), el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la cláusula quinta del 
contrato 20240681, quedará de la siguiente manera:  
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será acorde al valor de la 
propuesta del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871) IVA 
incluido, y demás gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)”  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la cláusula séptima del contrato 20240681en el sentido de adicionar los 
recursos a la apropiación presupuestal, la cual quedará así:  
 
“CLÁUSULA SEPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es por 711 días, desde las 
00:00 horas del 15/05/2024 hasta las 00:00 horas del 26/04/2026 de acuerdo con la oferta presentada dentro del 
proceso de licitación pública MADR-LP- 001-2024.” 
 

 
1.6. Relación de informes específicos entregados y pactados en el contrato:  

 

• Informe del periodo 07 de mayo de 2024 - 24 de mayo de 2024. 

• Informe del periodo 01 de noviembre de 2024 - 28 de noviembre de 2024. 

• Informe del periodo 29 de noviembre de 2024 - 24 de diciembre de 2024. 

• Informe del periodo 25 de diciembre de 2024 - 12 de marzo de 2025. 

• Informe del periodo 13 de marzo de 2025 - 18 de junio de 2025. 

• Informe del periodo 19 de junio de 2025 - 13 de noviembre de 2025. 

• Informe del periodo 13 de noviembre de 2025 – 26 de abril del 2026. 



 
Formato  Código: F35-PR-GPC-01 

Gestión para la 

Contratación   
Informe final de ejecución y supervisión de convenios y 

contratos diferentes a prestación de servicios 

Versión: 4 

Fecha Emisión: 18/07/2024 

 
 

NOTA: El presente formato contiene la información básica que debe contener un Informe Final de Ejecución. Lo anterior sin perjuicio de la 
información y soportes adicionales que se deban relacionar atendiendo el tipo de contrato o convenio y la complejidad del mismo. 

 

  

 
 

 
 

1.7. Informe sobre Registro de Derechos de Autor.  SI ☐     N/A ☒ 

 
Observaciones: No aplica 
 
 

2. OBLIGACIONES POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN 
 
No aplica. 
 
 

3. INFORME DE EJECUCIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 

Valor inicial del contrato o convenio $ 1.700.018.237,00 

Aporte al Ministerio (solo cuando se trate de convenios) $ 0,00 

Aporte del Asociado o Conveniente (Solo cuando se trate de 
convenios)  

$ 0,00 

Valor reducciones (reducción termino vigencia 2024) -$ 47.489.784,00 

Valor adiciones $ 788.259.418,00 

Valor total incluidas las adiciones $ 2.440.787.871,00 

Valor total ejecutado $ 2.440.787.870,00 

Valor pagado o desembolsado al contratista. $ 2.440.787.870,00 

Saldo a favor del contratista. $ 0,00 

Valor a reintegrar o reintegrado por parte del contratista.  
*Adjuntar copia del reintegro a la Dirección de Tesoro Nacional 
si el mismo tuvo lugar 

$ 0,00 

Valor a liberar  
*Para liberar saldos, necesario realizar el proceso creado por la 
Subdirección Financiera. 

$ 1,00 

Relación de los desembolsos o pagos de cada una de las 
partes.  

Primer desembolso por $ 1.638.058.425,00 
Segundo desembolso por $ 11.372.797,00 
Tercer desembolso por $ 3.097.231,00 
Cuarto desembolso por $ 15.797.100,00 
Quinto desembolso por $ 1.028.250,00 
Sexto desembolso por $ 645.325.707,00 
Séptimo desembolso por $ 126.108.360,00 

Informe sobre la ejecución de valor destinado a imprevistos, 
cuando los mismos hayan sido pactados.   

No aplica. 

Información sobre rendimientos financieros cuando aplique.  No aplica. 

 
Nota: Queda un saldo de $ 1,00 en razón a que la facturación que pasó el proveedor deja este valor sin ejecutar por los ramos 
facturados. 
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3.1. RELACIÓN DE RADICADOS DE LAS CUENTAS DE COBRO TRAMITADAS PARA EL CONTRATO O 
CONVENIO: 

 

No. Orden de Pago Periodo de la cuenta  

165508724 Informe del periodo 07 de mayo de 2024 - 24 de mayo de 2024. 

505557924 
Informe del periodo 01 de noviembre de 2024 - 28 de noviembre de 
2024. 

529791524 
Informe del periodo 29 de noviembre de 2024 - 24 de diciembre de 
2024. 

88725325 
Informe del periodo 25 de diciembre de 2024 - 12 de marzo de 
2025. 

214820125 Informe del periodo 13 de marzo de 2025 - 18 de junio de 2025. 

449373525 Informe del periodo 19 de junio de 2025 - 13 de noviembre de 2025. 

 Informe del periodo 13 de noviembre de 2025 – 26 de abril del 2026. 

 
 

4. INFORME DE EJECUCIÓN ASPECTOS LEGALES 
 

4.1. PÓLIZAS O GARANTÍAS EXIGIDAS. 
 

Fecha de aprobación de la garantía en SECOP. No Aplica. 

Información sobre la vigencia extensión de la vigencia, para los casos 
de liquidación del contrato, la cual deberá estar aprobada en SECOP. 

No Aplica. 

 
4.2. CUMPLIMIENTO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 

 
Para persona natural:  Se certifica el pago de aportes a seguridad social durante toda la ejecución sobre el 40% del 

valor total de contrato suscrito. SI ☐   NO☐  

 
Aportar constancia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral en Salud, Pensión y Riesgos 
laborales 
 
Para persona jurídica: Adjuntar certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal, según el caso, a 
la fecha de finalización del contrato o convenio, Antecedentes disciplinarios, Tarjeta Profesional y Copia del 
documento de identificación.  
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4.3. OTROS ASPECTOS RELEVANTES:  
 
MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE SEGUROS No. 20240681 
 
De fecha 28 de mayo del 2024, al contrato antes señalado, relacionada con la modificación de la cláusula SEXTA: 
FORMA DE PAGO y en el ANEXO 3 Relación de bienes, respecto de lo primero por cuanto la dinámica en ejecución 
del contrato, puede conllevar algunas variables relacionadas con inclusiones o exclusiones o novedades en los 
distintos ramos, inherentes a este tipo de contratos, por lo que debe quedar pactado una facturación de primas acorde 
a lo anterior y frente a la modificación del anexo 3 Relación de bienes, debido a que actualmente se evidencia la 
cobertura de otra póliza para dichos automotores, de acuerdo con información de LA PREVISORA SA, COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, por lo cual imposibilita la expedición de un seguro para el mismo riesgo y, aclarando especialmente 
que, los pagos se llevarán a cabo de conformidad con la facturación de primas generadas con respecto a la 
expedición de pólizas requeridas por Min Agricultura.  
 
De igual forma, se modifica el Anexo 3 (Relación de Bienes), que forma parte integrante del contrato, excluyendo 
temporalmente nueve automotores, que cuentan con una cobertura de póliza. 
 
Mediante modificación No. 2 de fecha catorce (14) de febrero de 2025, las partes acordaron modificar la cláusula 
quinta “VALOR DEL CONTRATO”, en el sentido de reducir el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 
20240681, en la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($47.489.784) M/cte., por lo que el nuevo valor del contrato 
corresponde a la suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.652.528.453) M/cte., , incluido IVA, e impuesto al consumo 
cuando a ello haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve 
la celebración y ejecución total del contrato. 
 
Mediante modificación No. 3 de fecha 07 de marzo de 2025, las partes acordaron adicionar el valor del Contrato 
de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL CIEN PESOS ($15.797.100) M/cte., solicitud sustentada en el formato de modificación contractual, en los 
siguientes términos: 
 
“(…) Con el fin de respaldar, con cargo a las apropiaciones asignadas en la presente vigencia fiscal, la adición al 
contrato 20240681 relacionado con el Programa de Seguros Adquiridos para la adecuada protección de las personas, 
bienes e intereses patrimoniales de la entidad, así como de aquellos por los que sea o fuera legalmente responsable, 
contrato que fue suscrito el 07 de mayo de 2024 con La Previsora S.A., Compañía de Seguros, por un valor total de 
$1.700.018.237, y cuyas pólizas adquiridas cubren hasta las 24:00 horas del 27 de septiembre de 2025, se requiere 
adquirir con cargo a la adición presupuestal que se está solicitando, las pólizas de Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito SOAT para 18 vehículos, relacionados en el cuadro que se describe a continuación, por cuanto las pólizas 
SOAT finalizan a partir del 10 de marzo de 2025. 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma de MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES PESOS ($1.668.325.553) M/cte., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
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costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del 
contrato”. 
 
Mediante modificación No. 4 de fecha 30 de mayo de 2025, las partes acordaron adicionar el valor del Contrato de 
Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de UN MILLON VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($1028.250,00), solicitud sustentada en el formato de modificación contractual, en los siguientes 
términos: 
 
Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación 13 de fecha 22 de mayo de 2025, se recomendó 
adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de UN MILLON VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) M/cte.  
 
Que de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las entidades podrán 
celebrar acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, por 
consiguiente y teniendo en cuenta que el valor a adicionar no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor total del 
contrato, las partes convienen celebrar la presente adición presupuestal, la cual se regirá por las siguientes: 
 
CLÁUSULAS PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de Seguros 
No. 20240681, en la suma UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) 
M/cte., para un valor total del contrato de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.669.353.803,00) M/cte., el cual corresponde al valor 
del contrato principal, la reducción presupuestal y las dos adiciones, la cual quedará así: 
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TRES PESOS ($1.669.353.803,00)., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total 
del contrato”. 

 
Mediante modificación No. 5 Que mediante Comité Extraordinario no presencial de Contratación No. 27 de fecha 
23 de septiembre de 2025, se recomendó adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 en 
la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
SIETE PESOS ($645.325.707) M/CTE., y prorrogar el contrato hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
PRIMERA. – Adicionar el valor consignado en la cláusula quinta del Contrato de Suministro de Seguros No. 
20240681, en la suma SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS ($645.325.707) M/CTE., para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS ($2.314.679.510) 
M/cte., el cual corresponde al valor del contrato principal, la reducción presupuestal y las dos adiciones, la cual 
quedará así: 
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma DOS 
MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS ($2.314.679.510) M/cte., INCLUIDO IVA e impuesto al consumo cuando a ello haya lugar, y todos los 
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costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total 
del contrato”. 

 
SEGUNDA. – APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición se encuentra respaldado con 
recursos de la vigencia fiscal 2025, mediante el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 58425 del 22 de 
febrero de 2025, con cargo al rubro presupuestal A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS 
CONEXOS, suscrito por el(a) Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto del MINISTERIO. 
 
TERCERA. - PRORROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato, hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
Mediante modificación No. 6 Que, mediante memorando 2026-312-0026523-3 de fecha 27 de febrero de 2026, con 
alcance 2026-312-002843-3 del 6 de marzo de 2026, la supervisión solicitó adicionar el valor del Contrato de 
Suministro de Seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. 
 
Que mediante Comité de Contratación No. 10 de fecha 6 de marzo de 2026, se recomendó adicionar el valor del 
contrato de suministro de seguros No. 20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.094.935), para un valor total del contrato de DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($2.323.774.445.) M/cte., el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la 
cláusula quinta del contrato No. 20240681, quedará de la siguiente manera: 
 
“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será acorde al valor de la propuesta 
del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.323.774.445) IVA incluido, 
y demás gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)” 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: INCLUIR los bienes indicados en el ANEXO 1 de la presente modificación, en la Póliza de 
Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM. 
 
Mediante modificación No. 7 Que, mediante memorando 2026-310-003001-3 de fecha 11 de marzo de 2026, la 
supervisión solicitó adicionar el valor del contrato de suministro de Seguros 20240681 en la suma de CIENTO 
DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) y prorrogar 
el programa de seguros hasta las 00 horas del 26 de abril de 2026. 
 
Nota 1. Es preciso señalar que de la presente cotización ya se efectuó la adición respecto de los SOAT por a la suma 
de 8.990.900. Así que el valor correspondiente a la presente solicitud de adición asciende a la suma de 
$117,013,426.00. 
 
Nota 2. Revisada la cotización, se observa que existen diferencias en la sumatoria de los valores presentados para 
los ramos que componen el programa de seguros, la cual obedece a aproximaciones por redondeo aplicadas en 
cada uno de los ítems que la componen, conforme a los criterios técnicos de liquidación utilizados por la compañía 
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aseguradora. En consecuencia, la supervisión acepta la cotización por la suma de 117,013,426.00. (incluido IVA) 
conforme al valor final indicado. 
 
De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se solicita adicionar el valor del contrato 20240681 en la suma de 
CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00), 
la cual se encuentra respaldada por el CDP 93526 del 23 de febrero de 2026. En ese entendido el valor total del 
contrato asciende a la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2.440.787.871).” 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426) para un valor total del contrato de DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871), el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la cláusula quinta del 
contrato 20240681, quedará de la siguiente manera:  
 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será acorde al valor de la 
propuesta del proponte adjudicatario, es decir la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.440.787.871) IVA 
incluido, y demás gastos directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar. (…)”  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la cláusula séptima del contrato 20240681en el sentido de adicionar los 
recursos a la apropiación presupuestal, la cual quedará así:  
 
“CLÁUSULA SEPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es por 711 días, desde las 
00:00 horas del 15/05/2024 hasta las 00:00 horas del 26/04/2026 de acuerdo con la oferta presentada dentro del 
proceso de licitación pública MADR-LP- 001-2024.” 
 
 
 

5. MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL 
 
No aplica. 

 
 

6. RIESGOS 
 
No aplica. 

 
 

7. DOCUMENTOS ADJUNTOS  
 

• Informe del periodo 07 de mayo de 2024 - 24 de mayo de 2024. 

• Informe del periodo 01 de noviembre de 2024 - 28 de noviembre de 2024. 

• Informe del periodo 29 de noviembre de 2024 - 24 de diciembre de 2024. 
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• Informe del periodo 25 de diciembre de 2024 - 12 de marzo de 2025. 

• Informe del periodo 13 de marzo de 2025 - 18 de junio de 2025. 

• Informe del periodo 19 de junio de 2025 - 13 de noviembre de 2025. 

• Informe del periodo 13 de noviembre de 2025 – 26 de abril del 2026. 
 

De conformidad con lo anterior, EL (LOS) SUPERVISOR(ES) Y/O INTERVENTOR(ES) CERTIFICA (N) QUE:  

 
1. Certifico que el porcentaje de cumplimiento total del contrato es del 100%. 

 
2. Apruebo los informes, productos y demás documentos presentados y entregados por el contratista durante todo el periodo 

de ejecución del contrato en mención. 
 

3. Recibí de manera definitiva y a satisfacción los servicios y/o bienes prestados por el contratista durante todo el periodo 
de ejecución del contrato en mención. 
 

 

En constancia, firmo: 
 
 
 
 
 
 
 

 LILLIANA MARÍA CALLE CARVAJAL 
Supervisor Contrato 20240681 

 
 

Proyectó. Walther Enrique Gomez Patiño. 
Contratista Subdirección Administrativa 
Lugar y Fecha: Bogotá, D. C., lunes, 04 de mayo de 2026 

 

WALTHER 
ENRIQUE 
GOMEZ 
PATIÑO

Firmado 
digitalmente 
por WALTHER 
ENRIQUE 
GOMEZ PATIÑO



 
 

 

 

    
Página | 1  

 

 

 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dirección: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia  
Dirección Correspondencia y Atención al Ciudadano: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, Bogotá 
D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 254 3300 
www.minagricultura.gov.co 

 

MODIFICACIÓN No 06 DE ADICIÓN AL CONTRATO No. 20240681, CELEBRADO ENTRE EL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y Y LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

Entre los suscritos, ANDRÉS FELIPE OCAMPO MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.040.930, obrando en nombre y  representación 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en su condición de Secretario 

General, nombrado mediante Decreto 1061 del 23 de agosto de 2024 y 

posesionado mediante Acta 87 del 02 de septiembre de 2024, en ejercicio de las 

facultades legales que le confiere la Resolución 210 de 2022 del despacho de la 

Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, quien en adelante se denominará EL 

MINISTERIO identificado con NIT 899.999.028-5 y por la otra parte, RAFAEL 

ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía núm. 

80.421.019, quien obra como Representante Legal, en calidad de Gerente 

Suplente de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS-LA PREVISORA S.A., con 

NIT 860.002.400-2, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 

acordado realizar la presente adición al contrato de suministro de Seguros 

20240681, previas las siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1) Que el 3 de mayo de 2024, las partes celebraron el contrato de suministro 

de seguros 20240681 cuyo objeto consiste en “Contratar el programa de seguros 

requerido para la adecuada protección de las personas, los bienes e Intereses 

patrimoniales del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, así como 

de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda 

asegurar en virtud de disposición legal o contractual y cualquier otra póliza de 

seguros requerida por la Entidad en desarrollo de su actividad”. 

2) Que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula séptima, el plazo de 

ejecución del contrato se estableció por 500 días, desde las 00:00 horas del 

07/05/2024 hasta las 00:00 horas del 27/09/2025, de acuerdo con la oferta 

presentada dentro del proceso de licitación pública MADR-LP-001-2024. 

 

3) Que, conforme lo dispuesto en la cláusula quinta, el valor del contrato se 

pactó por la suma de MIL SETECIENTOS MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($1.700.018.237) M/cte., incluido IVA y demás gastos 

directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar, respaldado con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No. 71324 del 8 de marzo de 2024. 
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MODIFICACIÓN No 06 DE ADICIÓN AL CONTRATO No. 20240681, CELEBRADO ENTRE EL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y Y LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

4) Que, mediante modificación No. 1 de fecha 28 de mayo de 2024, las partes 

acordaron modificar la cláusula sexta “FORMA DE PAGO” y el Anexo No. 3 

“Relación de Bienes”. 
 

5) Que, mediante modificación No. 2 de fecha 11 de febrero de 2025, las 

partes acordaron modificar la cláusula quinta “VALOR DEL CONTRATO”, en el 

sentido de reducir el valor del contrato de suministro de seguros No. 20240681, en 

la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($47.489.784) M/cte., por lo que el nuevo 

valor del contrato corresponde a la suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($1.652.528.453) M/cte., incluido IVA, e impuesto al consumo cuando a ello 

haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y 

contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato. 

 

6) Que, mediante modificación No. 3 de fecha 7 de marzo de 2025, las partes 

acordaron adicionar al contrato la suma QUINCE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($15.797.100) M/cte., para un valor total del 

contrato de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.668.325.553) M/cte.. 

 

7) Que mediante modificación No. 4 de fecha 30 de mayo de 2025, las partes 

acordaron adicionar al contrato la suma UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) M/cte., para un valor total de MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.669.353.803,00) M/cte. 
 

8) Que mediante modificación No. 5 de fecha 26 de septiembre de 2025, las 

partes acordaron adicionar al contrato la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 

($645.325.707) M/CTE., para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 

($2.314.679.510) M/cte. A su vez, acordaron prorrogar el contrato por un plazo de 

6 meses, esto es hasta el hasta el 26 de marzo de 2026. 
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9) Que, mediante memorando 2026-312-0026523-3 de fecha 27 de febrero de 

2026, con alcance 2026-312-002843-3 del 6 de marzo de 2026, la supervisión 

solicitó adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 20240681 

en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte., de acuerdo con los argumentos 

expuestos en la solicitud de modificación contractual que hacen parte 

integral del presente documento, así: 

 

“[…] A la fecha el programa de seguros del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ha sido 

ejecutado de manera satisfactoria en la cobertura brindada mediante las pólizas de seguros 

para cada ramo que compone el programa de seguros a saber: en Todo Riesgo Daño Material, 

Equipos y Maquinaria, Casco Barco, Infidelidad y Riesgos Financieros, Manejo, Responsabilidad 

Civil Servidores Públicos, Transportes Valores, Incendio Deudores, Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Vida Deudores, Automóviles y SOAT. Las vigencias de los seguros citados 

vencen el 26 de marzo de 2026, con excepción de los SOAT que por condiciones particulares de 

cada vehículo tienen un vencimiento distinto, tal como se discrimina a continuación: 
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En este sentido, frente a los seguros SOAT, se evidenció que las pólizas correspondientes a 10 

vehículos vencen el 10 de marzo de 2026, razón por la cual se hace necesaria su adquisición en 

el marco del contrato del programa de seguros vigente.  

[…] 

Con el propósito de dar continuidad al programa de seguros y garantizar la protección integral 

de los bienes, patrimonio e intereses de la Entidad, se considera procedente adicionar el 

contrato 20240681. El contrato se ha desarrollado de manera satisfactoria y se ha cumplido con 

las obligaciones pactadas, lo cual se evidencia en cada uno de los informes de ejecución 

generados y publicados en la plataforma (SECOP) II. En consecuencia, con corte al 28 de 

febrero de 2026, se ha efectuado una ejecución financiera correspondiente al 100% y una 

ejecución física del 96,22%. 

 

En el marco del contrato 20240681, suscrito con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, se 

hace necesario realizar una adición de recursos y modificación en el sentido de incluir dos ítems 

en la cobertura de la póliza de Todo Riesgo Daños Materiales-TRDM, teniendo en cuenta las 

necesidades sobrevinientes como se expone a continuación:   

 

1. Inclusión de bienes en la Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM: la inclusión de 

bienes en la cobertura, los cuales no se encuentran relacionados dentro del inventario 

que registra la Aseguradora y deben contar con cobertura dentro del programa de 

seguros, con el fin de garantizar su protección integral, discriminado así:  

 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1 
COMPUTADOR PORTATIL 6000 Avanzado 

SSD 1TB, RAM 16 GB 15 a 15,6 Pulgadas 
125 

2 

COMPUTADOR TODO EN UNO, 

Procesador Core I7, Disco SSD 1 TB, RAM, 

16GB, Pantalla 23,8”, con teclado y 

mouse 

163 

3 

MAQUINA DESFIBRADORA DE FIQUE 

modular pequeña con Motor Diesel 

Ecohorse 23 HP, 3600 RPM,Eje 1" 

4 

4 
SILLÓN DE LACTANCIA MATERNA 

TAPIZADO ANTIMANCHAS 
2 

5 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 2 

6 MICRÓFONO INALÁMBRICO DE DOS UND. 2 
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7 ALCOHOLIMETRO PORTÁTIL DIGITAL 1 

8 NEVERA CAPACIDAD 200 LTS 1 

9 
PARLANTE INALÁMBRICO PARA EVENTOS 

Y RUMBATERAPIAS 
1 

10 
MAQUINA PARA LIMPIEZA Y SELECCIÓN 

DE CEBOLLA EN BULB 
1 

 

2. Cobertura de SOAT de 10 vehículos del parque automotor: cuyos vencimientos se 

producen a partir el 10 de marzo de 2026. Es decir, durante la vigencia contractual, 

siendo indispensable su renovación para garantizar la circulación legal de los vehículos, 

y de tal forma evitar riesgos jurídicos, administrativos y patrimoniales para la Entidad. 

 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) es un elemento fundamental dentro del 

marco legal para la circulación de vehículos automotores. Su existencia no solo responde a una 

exigencia normativa, sino que garantiza la operatividad del parque automotor al ofrecer una 

cobertura esencial ante posibles incidentes de tránsito. La vigencia del SOAT se convierte en un 

requisito indispensable, por lo que, en caso de que expire y no se realice la correspondiente 

renovación, los vehículos no podrán circular legalmente, lo que implica la paralización de toda 

la flota vehicular de la entidad. 

Por tanto, la gestión y renovación oportuna de este seguro resulta imprescindible para evitar 

riesgos jurídicos, administrativos y patrimoniales.  

Sumado a lo anterior, es pertinente señalar que, en Colombia, las entidades del orden nacional 

dentro de sus obligaciones tienen la de velar por la conservación de la integridad del patrimonio 

del estado representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las 

Entidades Públicas son titulares o por los cuales deban responder. 

 Por lo anterior, el numeral 22 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se 

expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de 

la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, consagra que es deber de todo 

servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y 

cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han 

sido destinados; a su turno, el numeral 1 del artículo 62 del citado código considera como falta 

relacionada con la moralidad pública “(…) Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, 

pierdan o dañen bienes del Estado a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que se 

tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 

razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales”  



 
 

 

 

    
Página | 6  

 

 

 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dirección: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia  
Dirección Correspondencia y Atención al Ciudadano: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, Bogotá 
D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 254 3300 
www.minagricultura.gov.co 

 

MODIFICACIÓN No 06 DE ADICIÓN AL CONTRATO No. 20240681, CELEBRADO ENTRE EL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y Y LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 

SEGUROS. 

Aunado a lo anterior, la misma norma en el numeral 13 del artículo 57 dispone que, el servidor 

público incurriría en una falta gravísima relacionada con la hacienda pública por:  

[...] 

13. No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 

presupuestales pertinentes.” (…)” 

Así mismo, la Ley 42 de 1993, que regula la organización del sistema de control fiscal 

financiero y los organismos que lo ejercen, en el artículo 107 consagra la responsabilidad 

fiscal que se genera para quienes no cumplan con el deber de amparar debidamente los 

bienes y/o el patrimonio estatal, de la siguiente forma:  

“Artículo 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén 

debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para 

tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las 

circunstancias lo ameriten.”   

De la misma forma, el Estatuto Anticorrupción establecido en la Ley 1474 de 2011, reitera en el 

literal d del artículo 118 la obligación de mantener asegurados los bienes de la entidad:  

“(…) ARTICULO 118 DETERMINACION DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL.  

El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el 

dolo o la culpa grave. 

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos 

haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión 

de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título.  

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:  

(…)   

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la 

de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el 

incumplimiento de los contratos (…)”  

En concordancia con lo anterior, mediante la Circular Conjunta 02 de 2003 expedida por el 

Contralor General de la República y Procurador General de la Nación, señala los deberes de 

las entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y 

disciplinaria de los funcionarios públicos por pérdida o daño de los bienes a su cargo, entre 
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otros, solicitando a los destinatarios de la referida circular mantener vigentes las pólizas de 

seguro que amparan los bienes estatales por su valor real.  

En consideración a las disposiciones referidas, se concluye que quienes administran y tienen 

control sobre bienes fiscales, tienen el deber adicional de mantener debidamente asegurados 

los bienes que conforman el patrimonio del Estado, tomando las medidas necesarias para 

evitar la pérdida de estos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario efectuar la inclusión de bienes en la Póliza 

de Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM, así como la adquisición de los SOAT de 10 vehículos, 

con ocasión de garantizar la conservación de estos bienes a cargo de la Administración. 

El artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establece que las estipulaciones de los contratos deben 

corresponder a su esencia y naturaleza, las entidades estatales tienen la facultad de incluir en 

los contratos las modalidades, condiciones y cláusulas que consideren necesarias y 

convenientes, siempre y cuando sean acordes con la Constitución, la ley, el orden público y 

los principios y finalidades de la Ley 80, así como con la buena administración.  

Seguidamente, la Corte Constitucional, en sentencia C-300 del 25 de abril de 2012, ha 

señalado que, en general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea 

necesario para lograr su finalidad y en aras del cumplimiento de los fines del Estado.  

Estas disposiciones legales, en consonancia con los principios de legalidad, transparencia y 

eficiencia en la contratación pública, brindan el marco normativo necesario para solicitar y 

justificar la modificación de un contrato, siempre y cuando se cumplan los procedimientos 

establecidos y se fundamenten adecuadamente las razones que respaldan dicha solicitud. 

En consecuencia, jurídicamente es viable realizar una adición a un contrato estatal, en 

atención a los principios de eficiencia, eficacia y continuidad del servicio público, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes que rigen la contratación 

estatal. 

El valor total de la adición asciende a la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.094.935), conforme a las cotizaciones 

presentadas por la aseguradora LA PREVISORA S.A., allegada mediante correo electrónico del 

17 de febrero de 2026 y 05 de marzo de 2026 a través del corredor de seguros. 

Se presenta a continuación el discriminado de la cotización presentada por el contratista LA 

PREVISORA S.A. para la renovación de SOAT de 10 vehículos del parque automotor del Ministerio 

de Agricultura y Desarrollo Rural por la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($8.990.900) 
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Cotización presentada por la PREVISORA S.A. - SOAT 

 

 

De otra parte, enseguida se expone la cotización para la inclusión de bienes en la Póliza de Todo 

Riesgo Daños Materiales – TRDM: 

Cotización presentada por la PREVISORA S.A. - TRDM  
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Nota: Revisada la cotización, se observa por la composición de la misma existe  diferencias en 

la sumatoria de los valores presentados  en la cotización para la Póliza de Todo Riesgo Daños 

Materiales – TRDM, la cual obedece a aproximaciones por redondeo aplicadas en cada uno de 

los ítems que la componen, conforme a los criterios técnicos de liquidación utilizados por la 

compañía aseguradora. En consecuencia, la supervisión acepta la cotización por la suma de 

CIENTO CUATRO MIL TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($104.035), conforme al valor final indicado.  

Los valores de la presenten adición corresponden a la liquidación proporcional de primas para 

la inclusión de bienes en la póliza Todo Riesgo Daño Material-TRDM y a la expedición de los SOAT 

requeridos, conforme a las condiciones técnicas y económicas vigentes del contrato principal. 

La presente adición no modifica el objeto contractual ni altera las condiciones generales del 

programa de seguros, sino que constituye el ajuste económico necesario para mantener la 

cobertura continua sobre los bienes y vehículos a cargo del Ministerio. 

La supervisión verificó que la adición solicitada no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor 

inicial del contrato expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.   

 

Descripción Valor AÑO SMMLV 
Conversión a 

SMMLV 

LIMITE DEL 

50% 

VALOR INICIAL 1.700.018.237 2024 $ 1.300.000 1307,71 653,86 

ADICIÓN 1 15.797.100 2025 $ 1.423.500 11,10 

ADICIÓN 2 1.028.250 2025 $ 1.423.500 0,72 

ADICIÓN 3 645.325.707 2025 $ 1.423.500 453,34 

TOTAL ADICIONES (1 a la 3 en SMMLV)                                                              465,16 

ADICIÓN 4  

(A REALIZAR) 

9.094.935 2026 $ 1.750.905 5,19 

TOTAL ADICIÓN (1 a la 4 en SMMLV)                                                                   470,35 

 

De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se solicita adicionar el valor del contrato 

20240681 en la suma de 9.094.935, la cual se encuentra respaldada por el CDP 93526 de fecha 

23 de febrero del 2026. En ese entendido el valor total del contrato asciende a la suma de 

$2.323.774.445.” 

  
10) Que mediante Comité de Contratación No. 10 de fecha 6 de marzo de 

2025, se recomendó adicionar el valor del contrato de suministro de seguros 

No. 20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. 
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11) Que de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 40 de 

la Ley 80 de 1993, las entidades podrán celebrar acuerdos que permitan la 

autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, 

por consiguiente y teniendo en cuenta que el valor a adicionar no supera el 

cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato, las partes convienen 

celebrar la presente adición, la cual se regirá por las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de NUEVE MILLONES 

NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE ($9.094.935), 

para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

($2.323.774.445.) M/cte., el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la 

cláusula quinta del contrato No. 20240681, quedará de la siguiente manera: 

 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 

será acorde al valor de la propuesta del proponte adjudicatario, es decir la 

suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($2.323.774.445) IVA incluido, y demás gastos directos e indirectos, costos e 

impuestos a que haya lugar. (…)” 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: INCLUIR los bienes indicados en el ANEXO 1 de la presente 

modificación, en la Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales – TRDM.  

 

CLÁUSULA TERCERA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición se 

encuentra respaldado con recursos de la vigencia fiscal 2026, mediante el 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 93526 de fecha 23 de febrero del 

2026, con cargo al rubro presupuestal A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS 

Y SERVICIOS CONEXOS, suscrito por el(a) Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto 

del MINISTERIO. 
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CLÁUSULA CUARTA: El contratista se obliga a ampliar los amparos en plazo y valor 

de las garantías constituidas en el contrato, de acuerdo con las condiciones del 

presente modificatorio.  

 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES Todos los demás términos, 

condiciones, estipulaciones y cláusulas del Contrato No. 20240681, permanecen 

inalterados y conservan todo su vigor y efecto.  

 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS Para todos los efectos son documentos de la 

presente Adición, los aquí enunciados y, por lo tanto, hacen parte integral de la 

misma (i) la solicitud de modificación firmada por la supervisión, (ii) El certificado de 

disponibilidad presupuestal, (iii) los documentos del contratista. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento se 

entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II, en la 

cual será publicado, para su ejecución se requiere la expedición del registro 

presupuestal. 
 

Proyectó: María del Pilar Forero Pico– contratista Grupo de contratación  

Revisó: Paula Andrea Bravo Rosero- contratista Grupo de contratación 

Aprobación en Plataforma Secop II: Juanita Martínez Fonseca – coordinadora Grupo de Contratación 

Aprobación Plataforma Secop ll: Andrés Felipe Ocampo Martínez- secretario general 

Aprobación Plataforma Secop ll: La Previsora S.A. Compañía de Seguros - contratista 
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Entre los suscritos, ANDRÉS FELIPE OCAMPO MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.040.930, obrando en nombre y  representación 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en su condición de Secretario 

General, nombrado mediante Decreto 1061 del 23 de agosto de 2024 y 

posesionado mediante Acta 87 del 02 de septiembre de 2024, en ejercicio de las 

facultades legales que le confiere la Resolución 210 de 2022 del despacho de la 

Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, quien en adelante se denominará EL 

MINISTERIO identificado con NIT 899.999.028-5 y por la otra parte, RAFAEL 

ARMANDO RODRÍGUEZ MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía núm. 

80.421.019, quien obra como Representante Legal, en calidad de Gerente 

Suplente de LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE SEGUROS-LA PREVISORA S.A., con 

NIT 860.002.400-2, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos 

acordado realizar la presente prorroga y adición al contrato de suministro de 

Seguros 20240681, previas las siguientes consideraciones: 

 

CONSIDERACIONES: 

1) Que el 3 de mayo de 2024, las partes celebraron el contrato de suministro 

de seguros 20240681 cuyo objeto consiste en “Contratar el programa de seguros 

requerido para la adecuada protección de las personas, los bienes e Intereses 

patrimoniales del MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, así como 

de aquellos por los que sea o fuere legalmente responsable o le corresponda 

asegurar en virtud de disposición legal o contractual y cualquier otra póliza de 

seguros requerida por la Entidad en desarrollo de su actividad”. 

2) Que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula séptima, el plazo de 

ejecución del contrato se estableció por 500 días, desde las 00:00 horas del 

07/05/2024 hasta las 00:00 horas del 27/09/2025, de acuerdo con la oferta 

presentada dentro del proceso de licitación pública MADR-LP-001-2024. 

 

3) Que, conforme lo dispuesto en la cláusula quinta, el valor del contrato se 

pactó por la suma de MIL SETECIENTOS MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($1.700.018.237) M/cte., incluido IVA y demás gastos 

directos e indirectos, costos e impuestos a que haya lugar, respaldado con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No. 71324 del 8 de marzo de 2024. 
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4) Que, mediante modificación No. 1 de fecha 28 de mayo de 2024, las partes 

acordaron modificar la cláusula sexta “FORMA DE PAGO” y el Anexo No. 3 

“Relación de Bienes”. 
 

5) Que, mediante modificación No. 2 de fecha 11 de febrero de 2025, las 

partes acordaron modificar la cláusula quinta “VALOR DEL CONTRATO”, en el 

sentido de reducir el valor del contrato de suministro de seguros No. 20240681, en 

la suma de CUARENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($47.489.784) M/cte., por lo que el nuevo 

valor del contrato corresponde a la suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

PESOS ($1.652.528.453) M/cte., incluido IVA, e impuesto al consumo cuando a ello 

haya lugar, y todos los costos directos e indirectos y los impuestos, tasas y 

contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato. 

 

6) Que, mediante modificación No. 3 de fecha 7 de marzo de 2025, las partes 

acordaron adicionar al contrato la suma QUINCE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIEN PESOS ($15.797.100) M/cte., para un valor total del 

contrato de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.668.325.553) M/cte. 

 

7) Que mediante modificación No. 4 de fecha 30 de mayo de 2025, las partes 

acordaron adicionar al contrato la suma UN MILLÓN VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.028.250,00) M/cte., para un valor total de MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS ($1.669.353.803,00) M/cte. 
 

8) Que mediante modificación No. 5 de fecha 26 de septiembre de 2025, las 

partes acordaron adicionar al contrato la suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 

($645.325.707) M/CTE., para un valor total del contrato de DOS MIL TRESCIENTOS 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 

($2.314.679.510) M/cte. A su vez, acordaron prorrogar el contrato por un plazo de 

6 meses, esto es hasta el hasta el 26 de marzo de 2026. 
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9) Que mediante modificación No. 6 de fecha 9 de marzo de 2026, las 

partes acordaron adicionar el valor del Contrato de Suministro de Seguros No. 

20240681 en la suma de NUEVE MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($9.094.935) M/cte. A su vez, 

acordaron incluir algunos bienes en la Póliza de Todo Riesgo Daños 

Materiales – TRDM. 
 

10) Que, mediante memorando 2026-310-003001-3 de fecha 11 de marzo de 

2026, la supervisión solicitó adicionar el valor del contrato de suministro de 

Seguros 20240681 en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) y prorrogar el 

programa de seguros hasta las 00 horas del 26 de abril de 2026, de acuerdo 

con los argumentos expuestos en la solicitud de modificación contractual que 

hacen parte integral del presente documento, así: 

 

“[…] En el marco de las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2027, Decreto 

Reglamentario 1082 de 2015, Código de Comercio, artículo 107 de la Ley 42 de 1993, artículo 62 

de la Ley 45 de 1990 y demás normas que las modifiquen y complementen, la supervisión 

solicita la adición y prórroga al contrato 20240681 (y sus pólizas) con el propósito de garantizar 

la continuidad del programa de seguros y la protección sobre los bienes y personas 

responsabilidad del Ministerio. Por su parte, el valor a adicionar está determinado por la 

cotización presentada por el contratista LA PREVISORA S.A. donde se tiene en cuenta las sumas 

asegurables de cada ramo, así como la ampliación de las vigencias de los seguros en 31 días 

adicionales, correspondientes a las 00 horas del 26 de abril de 2026, periodo recomendado por 

el reasegurador y que le permitirá al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural culminar 

el actual proceso de licitación pública que permita la escogencia de una compañía de 

seguros para la vigencia 2026 y parte de 2027.     

  

Se presenta a continuación el discriminado de la cotización presentada por el contratista LA 

PREVISORA S.A. para adelantar la adición y prórroga al programa de seguros de la Entidad: 
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Cotización presentada por la PREVISORA S.A. - SOAT  

  

Nota 1. Es preciso señalar que de la presente cotización ya se efectuó la adición respecto de 

los SOAT por a la suma de 8.990.900. Así que el valor correspondiente a la presente solicitud de 

adición asciende a la suma de $117,013,426.00.  

  

Nota 2. Revisada la cotización, se observa que existen diferencias en la sumatoria de los 

valores presentados para los ramos que componen el programa de seguros, la cual obedece a 

aproximaciones por redondeo aplicadas en cada uno de los ítems que la componen, conforme 

a los criterios técnicos de liquidación utilizados por la compañía aseguradora. En consecuencia, 

la supervisión acepta la cotización por la suma de 117,013,426.00. (incluido IVA) conforme al 

valor final indicado.   

  

Es pertinente señalar que, en Colombia, las entidades del orden nacional dentro de sus 

obligaciones tienen la de velar por la conservación de la integridad del patrimonio del estado 

representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los cuales las Entidades Públicas 

son titulares o por los cuales deban responder.  

   

Por lo anterior, el numeral 22 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se 

expide el código general disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de 

la ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario”, consagra que es deber de 

todo servidor público vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados 

y cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han 

sido destinados; a su turno, el numeral 1 del artículo 62 del citado código considera como falta 

relacionada con la moralidad pública “(…) Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, 

pierdan o dañen bienes del Estado a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que se 

tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 

razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales 

mensuales”   
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Aunado a lo anterior, la misma norma en el numeral 13 del artículo 57 dispone que, el servidor 

público incurriría en una falta gravísima relacionada con la hacienda pública por:   

  

[...]  

   

13. No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones 

presupuestales pertinentes.” (…)”  

   

Así mismo, la Ley 42 de 1993, que regula la organización del sistema de control fiscal financiero 

y los organismos que lo ejercen, en el artículo 107 consagra la responsabilidad fiscal que se 

genera para quienes no cumplan con el deber de amparar debidamente los bienes y/o el 

patrimonio estatal, de la siguiente forma:  

   

“Artículo 107. Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado estén 

debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para 

tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las 

circunstancias lo ameriten.”   

   

De la misma forma, el Estatuto Anticorrupción establecido en la Ley 1474 de 2011, reitera en el 

literal d del artículo 118 la obligación de mantener asegurados los bienes de la entidad:  

   

“(…) ARTICULO 118 DETERMINACION DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL.  

   

El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal será el 

dolo o la culpa grave.  

   

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos 

haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión 

de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título.  

   

Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes eventos:  

   

(…)   

   

d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o la 

de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros o el 

incumplimiento de los contratos (…)”  

   

En concordancia con lo anterior, mediante la Circular Conjunta 02 de 2003 expedida por el 

Contralor General de la República y Procurador General de la Nación, señala los deberes de las 
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entidades en la administración y cuidado de los bienes, la responsabilidad fiscal y disciplinaria 

de los funcionarios públicos por pérdida o daño de los bienes a su cargo, entre otros, solicitando 

a los destinatarios de la referida circular mantener vigentes las pólizas de seguro que amparan 

los bienes estatales por su valor real.  

  

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante señalar que la presente modificación 

contractual, de prórroga y adición del contrato 20240681, tiene por objeto garantizar la 

continuidad del programa de seguros que actualmente ampara los bienes, personas e intereses 

del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, evitando la generación de vacíos en la protección 

del patrimonio público y asegurando la adecuada gestión del riesgo institucional.  

  

Esta medida resulta necesaria mientras se adelanta el proceso de selección de la aseguradora 

para el programa de seguros 2026–2027, el cual se encuentra publicado y en etapa de apertura 

y presentación de observaciones al pliego definitivo, conforme a los procedimientos 

establecidos para la licitación pública.   

  

Teniendo en cuenta lo anterior, el valor de la adición es por la suma de CIENTO DIECISIETE 

MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) conforme a la 

cotización presentada por la aseguradora LA PREVISORA S.A., allegada mediante correo 

electrónico del 04 de marzo de 2026, a través del corredor de seguros que garantiza una 

vigencia del programa de seguros hasta las 00 horas del 26 de abril de 2026.  

  

Sobre las modificaciones en los contratos estatales, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, 

establece que las estipulaciones de los contratos deben corresponder a su esencia y 

naturaleza, y las entidades estatales tienen la facultad de incluir en los contratos las 

modalidades, condiciones y cláusulas que consideren necesarias y convenientes, siempre y 

cuando sean acordes con la Constitución, la Ley, el orden público y los principios y finalidades 

de la Ley 80, así como con la buena administración. Seguidamente, la Corte Constitucional, 

en sentencia C-300 del 25 de abril de 2012, ha señalado que, en general, los contratos estatales 

pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras del 

cumplimiento de los fines del Estado.   

  

Estas disposiciones legales, en consonancia con los principios de legalidad, transparencia y 

eficiencia en la contratación pública, brindan el marco normativo necesario para solicitar y 

justificar la modificación de un contrato, siempre y cuando se cumplan los procedimientos 

establecidos y se fundamenten adecuadamente las razones que respaldan dicha solicitud.  

  

En consecuencia, jurídicamente es viable realizar una prórroga y adición a un contrato estatal, 

en atención a los principios de eficiencia, eficacia y continuidad del servicio público, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes que rigen la contratación 

estatal.  
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La supervisión verificó que la adición solicitada no supera el cincuenta por ciento (50%) del valor 

inicial del contrato expresado en salarios mínimos legales mensuales vigentes, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y demás normas 

concordantes.    

  

Descripción  Valor  AÑO  SMMLV  
Conversión a 

SMMLV  

LIMITE DEL 

50%  

VALOR INICIAL  1.700.018.237  2024  $ 1.300.000  1307,71  653,86  

ADICIÓN 1  15.797.100  2025  $ 1.423.500  11,10    

ADICIÓN 2  1.028.250  2025  $ 1.423.500  0,72    

ADICIÓN 3  645.325.707  2025  $ 1.423.500  453,34    

ADICIÓN 4   9.094.935  2026  $ 1.750.905  5,19    

TOTAL ADICIONES (1 a la 4 en SMMLV)                                                           470,35    

ADICIÓN 5  

(A REALIZAR)  

117,013,426.00   2026  $ 1.750.905  66,83    

TOTAL ADICIÓN (1 a la 5 en SMMLV)                                                                537,18    

  

De acuerdo con lo manifestado anteriormente, se solicita adicionar el valor del contrato 

20240681 en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00), la cual se encuentra respaldada por el CDP 93526 del 

23 de febrero de 2026. En ese entendido el valor total del contrato asciende a la suma de DOS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 2.440.787.871).” 

  
11) Que mediante Comité de Contratación No. 12 de fecha 18 de marzo de 

2026, se recomendó adicionar el valor del contrato de suministro de seguros 

No. 20240681 en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES TRECE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426.00) y prorrogar el 

programa de seguros hasta las 00 horas del 26 de abril de 2026. 
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12) Que de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 40 de 

la Ley 80 de 1993, las entidades podrán celebrar acuerdos que permitan la 

autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, 

por consiguiente y teniendo en cuenta que el valor a adicionar no supera el 

cincuenta por ciento (50%) del valor total del contrato, las partes convienen 

celebrar la presente adición, la cual se regirá por las siguientes: 

 

CLÁUSULAS: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ADICIONAR al valor del contrato la suma de CIENTO DIECISIETE 

MILLONES TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($117,013,426) para 

un valor total del contrato de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE 

($2.440.787.871), el cual corresponde al valor del contrato, por lo que, la cláusula 

quinta del contrato 20240681, quedará de la siguiente manera: 

 

“CLÁUSULA QUINTA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 

será acorde al valor de la propuesta del proponte adjudicatario, es decir la 

suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE 

($2.440.787.871) IVA incluido, y demás gastos directos e indirectos, costos e 

impuestos a que haya lugar. (…)” 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICAR la cláusula séptima del contrato 20240681en el 

sentido de adicionar los recursos a la apropiación presupuestal, la cual quedará 

así:   

 

“CLÁUSULA SEPTIMA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del 

contrato es por 711 días, desde las 00:00 horas del 15/05/2024 hasta las 00:00 

horas del 26/04/2026 de acuerdo con la oferta presentada dentro del proceso 

de licitación pública MADR-LP- 001-2024.” 

 

CLÁUSULA TERCERA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El valor de la presente adición se 

encuentra respaldado con recursos de la vigencia fiscal 2026, mediante el 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Dirección: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-42, pisos 7 al 12, Bogotá D.C., Colombia  
Dirección Correspondencia y Atención al Ciudadano: Ciudadela San Martín Cra 7. No 32-84 local 112, Bogotá 
D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 254 3300 
www.minagricultura.gov.co 

 

MODIFICACIÓN No 07 DE PRORROGA Y ADICIÓN AL CONTRATO 20240681, CELEBRADO 

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL Y Y LA PREVISORA S.A 

COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

certificado de disponibilidad Presupuestal 93526 de fecha 23 de febrero del 2026, 

con cargo al rubro presupuestal A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y 

SERVICIOS CONEXOS, suscrito por el(a) Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto 

del MINISTERIO. 

 

CLÁUSULA CUARTA: El contratista se obliga a ampliar los amparos en plazo y valor 

de las garantías constituidas en el contrato, de acuerdo con las condiciones del 

presente modificatorio.  

 

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES Todos los demás términos, 

condiciones, estipulaciones y cláusulas del contrato 20240681, permanecen 

inalterados y conservan todo su vigor y efecto.  

 

CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS Para todos los efectos son documentos de la 

presente modificación, los aquí enunciados y, por lo tanto, hacen parte integral de 

la misma (i) la solicitud de modificación firmada por la supervisión, (ii) El certificado 

de disponibilidad presupuestal, (iii) los documentos del contratista. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente documento se 

entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II, en la 

cual será publicado, para su ejecución se requiere la expedición del registro 

presupuestal. 
 

Proyectó: María del Pilar Forero Pico– contratista Grupo de contratación  

Revisó: Paula Andrea Bravo Rosero- contratista Grupo de contratación 

Aprobación en Plataforma Secop II: Juanita Martínez Fonseca – coordinadora Grupo de Contratación 

Aprobación Plataforma Secop ll: Andrés Felipe Ocampo Martínez- secretario general 

Aprobación Plataforma Secop ll: La Previsora S.A. Compañía de Seguros - contratista 



EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT:  860.002.400 � 2

C E R T I F I C A:

1. Para los efectos de esta certificación he obtenido de la Administración de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS la información necesaria y he seguido los procedimientos aconsejados por las Normas 
Internacionales de Auditoría.

2. Para los efectos de esta certificación, la Administración es responsable por la correcta preparación de sus 
registros contables de acuerdo con las Normas de contabilidad y de Información Financiera aceptadas en 
Colombia.

3. Que, la emisión del dictamen de la revisoría fiscal con respecto a los estados financieros de la Compañía 
para la vigencia fiscal 2026, se concluirá con la emisión del dictamen de la revisoría fiscal durante el 
primer trimestre del año 2027.

4. He efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito de verificar 
el pago efectuado por la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por concepto de aportes a 
los sistemas de pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), para el mes de abril de 2026 y a los 
sistemas de salud del mes de mayo de 2026. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la 
administración de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, como parte de su gestión.

La compañía efectuó el pago correspondiente el 29 abril de 2026, según planillas de autoliquidación No. 
78007253, No. 78019257 y No. 78197469.

Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, es 
emitir un informe certificando el cumplimiento de tales obligaciones.

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la revisoría 
fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita únicamente al cruce de los 
valores incluidos contra los registros contables que me ha suministrado LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, la información financiera, contable, tributaria y extracontable es responsabilidad de la 
administración de la compañía.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., por solicitud de la administración de LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, a los cuatro (04) días del mes de mayo de 2026, con destino a quien interese.

Cordialmente,

VICTOR MANUEL RAMÍREZ VARGAS
Revisor Fiscal   
TP No. 151419-T   
Miembro de    
BDO Audit S.A.S. BIC
99981-01-6068-26



1.

2.

3.

4.

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

NIT: 860.002.400 � 2

C E R T I F I C A:

Para los efectos de esta certificación he obtenido de la Administración de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS la información necesaria y he seguido los procedimientos aconsejados
por las Normas Internacionales de Auditoría.

Para los efectos de esta certificación, la Administración es responsable por la correcta
preparación de sus registros contables de acuerdo con las Normas de contabilidad y de
Información Financiera aceptadas en Colombia.

Que, la emisión del dictamen de la revisoría fiscal con respecto a los estados financieros de la
Compañía para la vigencia fiscal 2026, se concluirá con la emisión del dictamen de la revisoría
fiscal durante el primer trimestre del año 2027.

He efectuado los procedimientos de revisión que se detallan a continuación con el propósito
de verificar el pago efectuado por la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por
concepto de aportes a los sistemas de pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje
(SENA), durante el periodo de 6 meses comprendido entre el 01 de noviembre de 2025 y 30 de
abril de 2026 y a los sistemas de salud durante el periodo de 6 meses comprendido entre el 01
de diciembre de 2025 y el 31 de mayo de 2026.

Mi responsabilidad de acuerdo con lo establecido el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre
de 2002, es emitir un informe certificando el cumplimiento de tales obligaciones.

Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio
de la revisoría fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a esta certificación se limita
únicamente al cruce de los valores incluidos contra los registros contables que me ha suministrado
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, la información financiera, contable, tributaria y
extracontable es responsabilidad de la administración de la compañía.

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., por solicitud de la administración de LA
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, a los cuatro días (04) del mes de mayo de 2026, con
destino a quien interese.

Cordialmente,

VICTOR MANUEL RAMÍREZ VARGAS
Revisor Fiscal
TP No. 151419-T
Miembro de
BDO Audit S.A.S. BIC

99981-01-6067-26











Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público VICTOR MANUEL RAMIREZ VARGAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80124259 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 151419-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 24 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:0C03AE6EF169E369






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUZ STELLA ROJAS DURAN identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 63351682 de BUCARAMANGA (SANTANDER) Y Tarjeta Profesional No
39526-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 27 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:A512F510B7CC12A3


	

	



	

	

	



____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa LA PREVISORA SA CIA DE SEGUROS identificado(a) con NIT 8600024002

está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 040212854

desde el 25 de Mayo de 1999, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 4 de Mayo de 2026, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota
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